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I N T R o D u e e I Q N 

El. hombre desd_e_ que tiene .la posibili~

dad de poseer ~ienes, ~e c6m~rcia~ con ellos, se ha sentido 

expuesto' o amenazado a_ pe~derlos; , p~~ .lo que debido a esa -

·intrañquilidad, desde tiempos muy remotos ha buscado crear

instituciones jurídicas que le otorguen la paz y la tranqui 

lióad deseada, 

Ya en el derecho romano, el hombre ideo 

un contrato parecido al que conocemos actualmente como con

trato de seguros. Los primeros fueron para asegurar las mer 

cancías, posteriormente surge el seguro marítimo y en la ac 

tualidad casi todo lo que posee el hombre puede asegurarse, 

la casa, la vida, los estudios y por supuesto el autom6vil. 

Las empresas aseguradoras se han ido --

expandiendo y por lo mismo han ido perfeccionando dicha f i-

gura jurídica, han creado diversos tipos de contratos de 

seguros, coberturas amplias, limitadas, etc., por lo que en 

la actualidad es muy frecuente el observar que la gran mayo 

ría de los automóviles que circulan cuentan con un contrato 

de seguro. 

son diversas las personas que tienen re 

lación con dicho contrato; la empresa aseguradora, el agen

te de seguros, el asegurado, etc., pero en el momento de --
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presentarise el siniestro contemºplqdo en el contrato, la pet" 

sona que acude en nuestro auxilio resulta ser el ajustador, 

es deciri, la persona encargada de valuar los danos ~ 

Sus funciones son determinadas unicamen 

te por el reglamento interno de la empresa aseguradora, de

bido a ello existen variaciones nntre las funciones de un -
ajustador de determinada empresa y las funciones del ajusta 

dar de otra empresa aseguriadora. Ello debido a la inexisten 

cia de una reglamentación adecuada que los regule, toda vez 

que aunque la Ley General de Instituciones ·Mutualistas de -

Seguros en su artículo 25 establece que para el ejercicio -

de la actividad del ajustador de seguros, se requerirá auto 

rización de la Comisión Nacional de Seguros, quien la otor-

gará o negará discrecionalmente y que podrá revocar previa-

audiencia de la parte interesad~, en los ·t~rminos del regla 

mento rédpectivo. 

Dicho reglamento que se menciona en la

ley, misma que data de 1935, es un proyecto más que no cris 

taliza, por lo que el ajustador puede ser cualquier persona 

ya que no existe una norma que disponga requisitos, faculta 

des y obligaciones, por lo que nos encontramos frente a una 

laguna de la ley, 

·A pesar de ello, el ajustador de segu-

ros, resulta ser una persona que socialmente debe otorgarse 

le un reconocimiento pablico, debido a la función que desa-

rrolla, toda vez que al presentarse el siniestro es la per

sona que nos brinda su apoyo, justo en el momento en que lo 
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necesitamos, buscara que el tr!mite a efectuar sea del todo 

rápido y fácil para el asegurado. Logrando con ello otorgar 

la paz y tranquilidad que se contrato. 

Cabe hacer la aclaraci6n, de que en la

investigaci6n realizada para el desarrollo del presente te

ma, nos encontramos con escasa información; la legislación

como se ha mencionado con anterioridad, es omisa al tratar-

el tema del ajustador, sin embargo, se ha tratado de anali

zar el marco jurídico en el que se desenvuelve el' ajustador 

de seguros en el ramo de automóviles, a fin de establecer -

la importancia que representa el ajustador, no solo para la 

empresa en la que presta sus servicios, no solo para el ase 

gurado, sino tambi'n para la sociedad en general. 



C A P I T U L O 

CONCEPTOS EN GENERAL 

A).- NOCIONES SOCIOLOGICAS FUNDAMENTALES. 

B).- l QUE ES UN CONTRATO DE SEGURO 7 

C),- REQUISITOS PARA LA CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO 

DE UNA COMPAílIA DE SEGUROS. 

D).- l QUE ES LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 7 

E).- CONCEPTO DE AJUSTADOR 

F).- PLANTEAMIENTO DE LA SITUACION JURIDICA DEL AJUSTADOR 

DE SEGUROS. 



A).- NOCIONES SOCIOLOGICAS. FUNDAMEllTALES, 

Antes de entrar· en el ~ema e~ estudio, 

es necesario retomar la idea del por:q~~ 1~i~h~mbre ~a· teni 

do la necesidad de crear un contrato-·que-·"l.e ~de ·seguridad,

por lo que pasaremos amenciOnar .q~~ "~1".' ~·~~b~·e,·_,a. l.o ~argo -

de la historia se ha sentido 'amencizadó, ... ño · so'fo:_respecto -

sus 

posesiones, su nQcleo familiar·; :d'.~b-.Í'ct?' :~~'.~~·~:~-~mp~:·_.-de_ ·~·ue· pOr 

ciertas circunstancias proVOcéldaS ·p~~-- ·e:i )~ombri"~ ii.i"smo o ~~ 
debido a la naturaleza, U_pi~rd~ t~·d~ aq~~llo. q'u~ .. le re-

sulta de vital importancia. 

Otras veces: 'en :~l hombre' se ve 

amenazado por fen6menos de la ~~~ú~il1ez-.a; ··inUndaciones, 

terremotos, incendios, etc., que:·~ri~su.·corijun~o crean un -

estado de inquietud, de·inseguridad, situación que el hom

bre en la medida que ha ido evolÚcionando él y las institu 

ciones que ha creado, ha tratado de salvaguardar, creando

para ello diversas figuras jurídicas para lograr tal obje-

tivo. 

Mencionan algunos autores, que cuando

el hombre deja de ser nómada y se establece en un determi

nado territorio, se convierte en sedentario, pierde parte

de las libertades que tenta en su estado tribal, por lo -

que la idea de recapturarlas se hace en él impresindible,

creando de tal manera y en base a tal necesidad, lo que 

siglos más tarde terminará por denominar como Estado. 
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Al principio unicamente fue una comuni

dad, a la que llamó sociedad, al respecto Lorenz Ven Stein-

manifiesta lo siguiente: '' La sociedad es la unidad de la -

existencia colectiva, mientras que el Estado constituye 

nada mas que la fo~ma de la vida pGblica •• (l) 
o 

Al surgir las primeras instituciones -

politicas, surge el derecho, y con éste el hombre consigue

el resp~to a sus propiedades y a su integridad física, pero 

no totalmente, por lo que el hombre, repito, no se ha cansa 

do de buscar la forma, el medio de conseguir esa seguridad

que representa para él tranquilidad, paz y por consiguiente 

paz para el propio Estado. 

Con relación a esa seguridad, Recasens

Siches menciona: 11 El hombre tiene deseo.de alguna seguri-

dad respecto de la naturalezaJ de sus prójimos, de su situa 

ción social y económica,. de su propia felicidad, de su des·· 

tino. n <2 > 

Pasaremos entonces a mencionar diversos 

conceptos que resultan del todo Otiles para el desarrollo -

del presente tema: 

(1) Re~a~e¿s: Si~h~s, Luis. Sociolog!a. Décimo Tercera Edi
ción. Editorial PorrQa, S.A., México, 1974. Pag. 46. 

(2) Idem. Pag. 624. 



1), RIESGO. 

El maestro Rafael de Pina menciona que

riesgo es: 11 La amenaza de un accid~nte susceptible de cau-· 

sar a alguien un dano o perjuicio de¡,ivad.o de circunstan:..-

cias que se pueden prever, pero no .eluq{r!~: ~vento. P<?sible -

e incierto, previsto en el contrai~. ~~:.~~~~r6,·. cuyo_·c~mpli
miento depende del vencimiento de ·¡~ óbJ.·j:~á:cióñ .a carigo del 

(3) 
asegurador establecida en el con~rato. 11 

Gramaticalmente riesgo significa, el -

peligro, la contingencia de un dano. 

Es decir, por un riesgo debe entenderse 

como aquél posible dano que alguna circunstancia nos puede

ocacionar y podemos prever, más no eludir. En otras pala---

bras, el riesgo es el peligro eminente de sufrir un dano en 

nuestra persona, bienes o posesiones, ya sea por una causa

natural o humana, que puede llegarse a predecir antes de --

que acontezca, más no evitar que suceda. 

2). CONTRATO. 

El código civil, en su artículo 1793, -

establece que el contrato es un convenio en virtud del cual 

se produce o se transfiere una obligación o un derecho. 

De lo mencionado en dicho precepto se -

(3) Pina, Rafael De. Diccionario de Derecho. Décimo Novena 
Edición. Editorial Porrüa, México, 1992. Pag. 445. 



desprenden los siguientes elementos: 

a). - Convenio. 

Este concepto se encuentra establecido

en el artículo 1792 del c6digo civil. 

Art. 1792.- Convenio es el acuerdo de -

dos 0 m&s pet~Q~as.para crear, iransfe~ir, _modificar o ex-

tinguir obligaciones. 

b) • - Obligaci.6n. 

Es la relaci6n jurídica establecida en

tre dos o m&s personas, ~or medio de la cual una de ellas,

denominada deudor, queda sujeta ante otra denominada acree

dor, a un~ prestaci6n o a una·abstenci6n de car&cter patri

monial, que el acreedor puede exigir en cualquier momento. 

c) .- Derecho, 

Es aquél en virtud del cual y a través

de un acto jurídico ha pasado a un patrimonio, considerándo 

se incorporado a él, de tal manera que no puede ser separa

do sino por la voluntad de su titular o bien por disposi--

ci6n expresa de la ley. 

De tal manera, que el contrato de segu-

ro debe entenderse como el convenio de voluntades en las --



que por una parte la empresa aseguradora se compromete a in 

demnizar a la otra parte denominado asegurado, respecto a -

los posibles daftos que puedan presentarse en el f~turo. 

3). PRIMA. 

Es la cantidad de dinero que el asegura 

do se obliga a pagar a la empresa aseguradora, en contra---

prestaci6n la empresa se obliga a indemnizar al asegurado -

respecto del posible dano que pueda presentarse en el.futu-

ro. 

4). PAGO DEL SEGURO. 

La empresa aseguradora está obligada a

pagar el importe del seguro en los términos fijados previa

mente en el contrato celebrado entre las partes. 

Como se Ha mencionado en párrafos ante-

riores 1 el contrato de seguro le otorga a la persona que lo 

contrata, la tranquilidad que ha venido buscando a lo largo 

de la historia. De tal manera, que en los tiempos actuales

en la gran mayoría de sociedades, el contrato de seguro es

uno de los más recurridos, toda vez que el hombre logra ase 

gurar su vida, sus estudios, sus bienes, su negocio, sus -

industrias, etc ••• 

B).- QUE ES UN CONTRATO DE SEGURO 

La ley Sobre el Contrato de Seguro ----
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publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el dia 31 -

de agosto de 1935 establece en su artículo lo. lo siguien--

te: 

Art. 10.- Que por contrato de seguro la 

empresa aseguradora se obliga mediante una prima, a resar--

cir un dano o pagar una suma de dinero al verificarse la --

eventualidad prevista en el contrato. 

De esta definici6n que nos otorga la -

ley, se desprenden los siguientes elementos: 

a).- Empresa Aseguradora. 

Son todas aquellas que se organizan y -

funcionan como instituciones de seguros y sociedades mutua

listas de seguros, es decir, son aquellas que contando con-

el permiso correspondien~e de la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público o de la Comisión Nacional de Seguros y Fian 

zas, a efecto de otorgar al asegurado aquello que necesite-

para obtener su tranquilidad. 

b).- Obligación. 

Justiniano establecía que la obligación 

es''el vinculo de derecho por el que somos constrenidos con

la necesidad de alguna cosa, según las leyes de nuestra ---
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ciudad. 11 (4) 

De tal manera que la obligaci6n se deri 

va de una relación jur1dica·, ·b~scancÍo prestaciones entre -

las partes. Al respecto el ma~~tr~ Rafael Rojina Villegas -

manifiesta que la obligaci6n es:· "Un.estado de subordina---

ción jurídica que impone al deudor la necesidad de ejecutar 

en favor del acreedor un hecho o una abstenci6n de carácter 

patrimonial o moral. "(S) 

c).- Prima". 

Signific~. ~l costo ~el seguro, es .decir 

la cantidad de dinero que ei '.'seguNdo tiene que cubrir a -

la empresa a3eguradora. .' '"":·-, ~>: .. >\): 
Rafael de. ,p"iiia":·~stah.i"ec~ ,'_;;Es· la 'contra 

· .. /,. \•'; . , ~ -~· 

prestación que el asegurado se:o~l}~ª:"':satÍ;facér~ la•c~m 
panía ase~uradora, en corresp~~~'~j~'i~(a·:~.;.;;b-rna~Ún~~. 
ésta contrae de cubrir el ·r-iesgo ·Y, .~u.e, ~e·p_~es~·nta ·e1 costo-

del seguro."(S) 

d).- Resarcir. 

Por resarcir se entiende el reparar, es 

decir enmendar el dano ocacionado o perjuicio causado. 

(4) 

(S) 

(6) 

Pina, Rafael De. Derecho Civil. T. III. Tercera Edición 
Editorial Porrúa, S.h., México, 1973. Pag. 24. 
Rojina Villegas, Rafael. Comprendío de Derecho Civil. 
Tomo III. Sexta Edición. Gditorial Porraa, S.A •• México 
1973, Pag. 44. 
Pina, Rafael De. Op. Cit. Pag. 417. 



El resarcimiento dentro del contrato de. 

segu~o puede ser de dos formas: 

1) ... Pagar una suma de dinero. en ~ste 

caso se estaria hablando de una indemnización. 

2). De entregar al ase&urado el-bien· 

dafiado en su estado anterior al dano·o~ac~oriado, ~s-d~cir,~ 

reparar el dafio ocacionado. 

e). · Natural.e za Jur1dÍ()~ ,' 0
• 

La naturaleza jUt11dica.1;'del contrato de 

seguro es la si6uiente: 

1).·· Es bilateral. 

En tanto que el asegurado se obliga a •• 

pagar una prima, por lo que la empresa se obliga a indemni-

zar o a reparar el dafio causado, al ocurrir el siniestro. 

Por lo que resulta bilateral, ya que implica una obl~gación 

para ambas partes. 

2).- Es Oneroso. 

Puesto que ambas partes, es decir. tan~ 

to el asegurado como la aseguradora estipulan provechos --·· 

recíprocos. 



3).- Aleatorio. 

Respecto a la.~elaci6n jur1dica de la

empresa y del asegurado con relaci6n ~l caso concreto. 

4).- Aspecto Social~ 

Estriba en que la empresa aseguradora

realiza un cálculo matemático respecto a las probpbilida-·· 

des de que llegue a ocurrir el siniestro, por lo que puede 

cubrir el riesgo del mismo modo que ella misma está a cu-

bierto de éste. 

Es decir, la empresa distribuye el --

riesgo entre sus asegurados, que pagan a su vez su prima -

correspondiente, por lo que en el momento de producirse el 

siniestro, la empresa ya tiene cubierto el riesgo. 

5).- Es Contrato Indemnizatorio. 

Puesto que tratándose de riesgos rea-

les o patrimoniales, para fijar la indemnizaci6n se tendrá 

en cuenta el valor real del interés asegurable en el mamen 

to de la realización del siniestro y no puede usarse con -

fines de lucro por el asegurado. 

6).- Es. Contrato Adhesi6n. 

Porque sus condiciones son uniformes -
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están sancionadas por la Comisión Nacional de Seguros y -

Fianzas y su aplicación es obligatoria para las institucio 

nes de seguros, mientras que el asegurado simplemente se -

adhiere a tales condiciones. 

7).- Es de Buena Fe. 

Como todos los contratos, sólo que el

de seguro lo es más en alto grado, lo que tiene su funda-

mento en la iOtangibilidad de su objeto, en la frágil con

sistencia de los elementos que sirven de base ~ara regular 

su precio y particularmente en que el asegurador debe apo

yarse en la lealtad, honestidad y prudencia del asegurado, 

para que se ~antenga el equilibrio de la relación jur1dica 

que los vincula. 

En nuestro pa!s, existen una diversi--

dad de tipoS de contratos de seguros, a continuación los -

mencionaremos para tratarlos en el siguiente capítulo: 

1). - Vida; 

2).- Accidentes y Enfermedades; 

3).- Danos; 

a).- Responsabilidad Civil y Riesgos 

P.rofesionales. 



b).- Mar1timos y Transportes. 

e). - Incendio. 

d), - Agricola. 

e).- Autom6viles. 

f),- Crédito. 

g).- Diversos. 

h). - Especiales. 

C).- REQUISITOS PARA LA CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE 

UNA COMPARIA DE SEGUROS. 

11 

Los requisitos los seftala el art1culo-

16 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua-

listas de Segu~os, siendo los siguie~tes: 

Art. 16.- La solicitud de autorizaci6n 

deberá acompaBarse del proyecto de escritura constitutiva

º contrato social; un plan de actividades que como m!nimo, 

contemple el capital o fondo social inicial, ambito geográ 

fico y programas de operación técnica, colocación de segu

ros y organización administrativa; así como del comproban

te de haber constituido en Nacional Financiera, S.N.C., un 

dep6sito en moneda nacional o en valores de Estado, por su 

valor de mercado, igual al diez par ciento del capital mí-
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nimo con que· deba operar, segan esta ley. La· autor.ización -

respectiva quedará sujeta a la condici6n ~e que la empres~

de seguros quede organizada y dé comie~zo a sus operaciones 

en los plazos a que se refieren la frac~ión I dei ~rti~ulo-

. 75 y la fracción I del artículo 97 _d.e 'esta- ley. Este depósi 

to se devolverá al comenzar las operaciones·~-~d~~~g~rse··1~
autorizaci6n, pero se aplicará al fisc6 fed~~~i~··~i'.ot?~~ad~ 
la misma no cumpliere la condición refeÍ'ida·. ·En.·.-.e-1;,,Ca,s·o_· ~~·.:.. 

que se deniegue la .autorización _la autoridad p:O·~:rá.: r.eteneI-_·

al .. solicÚante, hasta el diez por ciento del :·dep6fi{o: y_:•io~ 
aplicará al fisco federal en razón de las ·ero·g~.'cip.Ues que·:~ 

en el trámite se hubieren hecho. 

El depósito de que trata este artículo

no se exigirá cUando una ins~ituci6n o sociedad mutualista

de seguros, que se encuentre operando, solicite ampliar su-

objeto para practicar operaciones a ramos distintos a -----

aquéllos para los que tenga autorización en los términos de 

esta ley. 

como podemos observar de la simple lec

tura del citado artículo 16 de la Ley General de Institucio 

nes y Sociedades Hut~alistas de Seguros, los requisitos que 

exige para la constitución de una empresa aseguradora son,-

diversos, por lo que los resumiremos de la siguiente mane--

ra: 

1).- Solicitud ante ia Secretaria de -

Ha~ienda y Cr~dito Pdblico, debiendo anexar: 
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a). Proyecto de escritura con~tit~tiva 

o con~r~to social 

b). ?lande ac~ividades que contem~le 

"el capital social o fondo social i11iciai. 

d). Progrdmas de opera~ión técnica, 

e). Colocación de seguros y or6aniza 

ci6n administrativa. 

f). Comproüante de haber constituido 

en Nacional Financiera. S.N.C.; un depOsito en moneda nacio 

nal 0 en valores de Estado por su valor de mercado igual al 

diez por ciento del capital mínimo consiJnado que deba ope 

rar. 

Respecto a este requisito. cabe hacer 

la aclaración de que la ley no seftala a cuanto asiende el ~ 

ca~ital minimo necesario para la creación de una em;resa de 

esta naturaleza. 

Ahora bien 1 la Ley General <le Sociedat 

des Mercantiles es la qu~ nos da la ~auta, toda vez que 

nos menciona que el capi~al mínimo de una Sociedad Anónima· 

que sería el presente caso, necesita de un ca~ital mínimo 

de N$S0,000.00 ( cincuenta mil nuevos pesos ). 
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g). Las. iristi~uciones d~ segu~os de~e 

r~n ser constituidas conforme a lo q~e est~~iece la Ley Ge 
·, .··.' . . ' 

neral de Sociedades Mercantiles, respect0 a la Sociedad -

An6nima de capital fijo. 

R~specto al funci~namierito de este tipo 

de ~mprcsas, la Ley General de Instituciones_'y ·saciedades 

Mutualistas de Seguros 1 en su art1culo.34 establece lo si··· 

guiente: 

Art, 34.~ Las insti~uciones de ~eguros· 

s6lo podr~n realizar las operacion~~ siguien~es: 

I.- Practicar· l'as operaciones de segu-

ros, reaseguro y refinanciamienta· a·~ue ¿e refiere la auto-· 

rizaci6n que exige esta le~. 

II.- Constituir e invertir las reservas 

previstas en la ley. 

III.- Administrar las sumas que por con 

cepto de dividendos o indemnizaciones les confien los asegu 

rados o sus beneficiarios. 

IV.- Administrar las reservas para fon

dos de pensiones o jubilaciones del personal complementa---

rias a las que establece la ley del Segur,..o Social y de pri

mas de antiguedad, así como las correspondientes a los con-

tratos de seguros que tengan como base planes de pensiones, 
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relacionados ~on la édad, jubilaci6n o retiro de personas a 

que se· ref {~~e ~l segundo párrafo de la fracci6n I del ~ 

· arUéulo; So .• cie· ºesta ley. 

~~.~.Adminls~rar las reservas retenidas,, :· ·.:-,, 
a inStitúc'10nes-· .de1 Pa1s'.y de~ ex~·ranjero, correspondientes 

a l.as-- ~p_erac::~·~neS d~ ··_rea~eg1:1ro ·y réfinanciamiento. 

VI.- Dar administración a las'institu· · 

cienes cedentes, del pa1s o del extranjero, las reservas --

constituidas por primas retenidas correspondientes a opera· 

ciones de reaseguro o refinanciamiento. 

VII.- Efectuar inversiones en el extran 

jera por las personas técnicas o en cumplimiento de otros -

requisitos necesarios correspondientes a operaciones practi 

cadas fuera del país. 

VIII.- Constituir depósitos en institu-

cienes de crédito y en bancos del extranjero en los térmi--

nos de esta ley. 

IX.- Recibir títulos de descuento y re

descuento a instituciones y organizaciones del crédito y a-

fondos permanentes de fomento económico destinados en fidei 

comiso por el Gobierno Federal en instituciones nacionales-

de crédito. 
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X.- Otorga préstamos o créditos. 

XI. - Operar co'n v~~o~es '.en· los t~rminos 

de ¡as disposiciones de lapresente. l,éY;:Y. de: ia; ley del mer-

cado de valores. .·'·', 

.. · ·. ·:.··. . 
por cuenta propia para la reciliz.ació~ '.de'. sU objeto social. 

XIII.- Adquirir, construir y adminís--

trar viviendas de interés social en inmuebles urbanos de •··· 

productos regulares. 

XIV.- Adquirir los bienes muebles e in-

muebles necesarios para la realización de su objeto social, 

XV.- Efectuar, en los términos que seña 

le la Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico, las opera-

cienes análogas y conexas que autorice. 

De todo lo anterior, se desprende que -

la compañía de seguros, es una empresa que a través de las-

cantidades de dinero aportadas por los asegurados, realiza-

una serie de actividades económicas, para lo cual es necesa 

rio que la compafiía cumpla con ciertos requisitos que esta-

blecen las leyes de la materia, ello con el fin de que el -

Gobierno Federal por medio de la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público le otorgue la autorización correspondiente. 
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Al respect~ e~ _mae~tro L.!-Ji~.·. RU.i.z. ~ueda~ 
menciona lo siguiente: 11 La e~presa asegura~or~--~~~·fu~ciona 
I"1a perfectamente, como el contenido" mismo. d_e un·a ·fntitualis

ta, surgiendo un tercero no ~utualizado que :cono~~ª los de

rechos que por posibles danos que surgen en caso de que los 

siniestros se produzcan, s61~ qtied~~4 e~tonces _un compromi-

so de resarcimiento contraído entre ese tercero extrano a -

la mutualidad, con cada uno de los mutualizados ( llamamos

les en lo sucesivo asegurados ). a cambio del pago de una -

cuota o prima calculada previamente para hacer frente a --

diversas erogaciones.''(?) 

Es decir, la companta de ~eguros es --

aquella empresa que planea y organiza una distribuci6n de -

riesgos, de tal manera que.prevee pérdidas posibles de que

se produzcan. 

Al respecto los maestros Arturo Fuentes 

y Flores y Octavio Calvo Marroquin, manifiestan en su obra

lo siguiente: 11 La empresa celebra no un Gnico contrato de -

seguro, sino un gran número de ello~, y entonces la empresa 

aseguradora puede calcular matemáticamente las probabilida

des de que se realicen las eventualidades o siniestros. La-

empresa aseguradora tiene la certidumbre de que el riesgo -

se realizará y sólo desconoce cuál de sus diversos va a -

sufrirlo. ?or su parte, los asegurados saben que si se rea

liza la eventualidad contra la que se aseguraron, percibi--

(7) Ruíz Rueda, Luis. El Contrato de Seguro. Primera Edi--
ción. Editorial Porraa, S.A., México, 1978. Pag. 14. 
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rán la suma convenida o la indemnizaci6n pactada. 1'(B) 

IJ).- ¿ QUE ES LA COHISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS ? 

La Ley de la Comisión Nacional de Segu-

ros de 1946, establec1a en su articulo 118, lo siguiente: 

11 En cumplimiento de la funci6n de vigi-

lancia que la ley confiere a la Secretar1a de Hacienda Y -

Cr~dito PGblico, ~sta , entre otras, 11 ejercerá la inspec-

ci6n y vigilancia de las instituciones directamente o por -

medio de algGn organismo descentralizado auxiliar de la Se
( 9) 

cretaria, en los términos del reglamento respectivo. 

El reglamento a que hacia menci6n la ··

ley citada fu~ promulgado durante la presidencia del Gene··

ral Hanue~ Avila Camacho, el día 14 de septiembre de 1946. 

El 26 de diciembre de 1970, durante la-

presidencia del Lic. Luis Echeverría Alvarez, se publico un 

decreto en el Diario Oficial de la Federaci6n a fin de unir 

la Comisión Nacional Bancaria y la Comisión Nacional de Se 

guros en una sola or.ganización, denominada Comisión Nacio-

nal Bancaria y de Seguros. 

(S)Fuentes y Flores, Arturo y Calvo Marroquín, Octavio. De
recho Mercantil. D&cima Octava Edición. Editorial Banca 
de Comercio, S.A., M~xico, 1979. Pag. 273. 

(9)Minzoni Consorti, Antonio. Crónica de Doscientos Anos 
del Seguro en México. Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, México, 1992. Pag. 77. 
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El 3 de enero de 1990, se publica en el 

Diario Oficial de la Federación la Ley General de Institu--

cienes y Sociedades Mutualistas de Seguros, que divide di--

cha Comisión en: 

a).- Comisión Nacional Bancaria, que -

tiene como función primordial atender todas aquellas necesi 

dades óe las instituciones bancarias o crediticia~. 

b).- Comisi6n Nacional de Seguros y 

Fianzas, como órgano desconcentrado de la Secretaria de Ha

cienda y Crédito PGblico que tiene como función la de ins-

peccionar y vigilar los sectores tanto asegurador como ----

afianzador. 

El 14 de enero de 1991, se publica en -

el Diario Oficial de la Federación el reglamento de la Comí 

sión Nacional de Seguros y Fianzas que en su artículo prime 

ro contempla las funciones primordiales de dicho organismo: 

Art. lo.- La Comisión Nacional de Segu

ros y Fianzas como órgano desconcentrado de la Secretar!a -

de Hacienda y Crédito Público, ejercerá las facultades y --

atribuciones que le confieren la Ley General de Institucio

nes y Sociedades Mutualistas de Seguros, la Ley Federal de

Instituciones de Fianzas, así como otras leyes, reglamentos 

y disposiciones administrativas aplicables, en relación con 

las funciones de inspección, vigilancia y supervisión de --
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las instituciones, sociedades, personas y empresas a que 

dichas leyes se refieren, así como del desarrollo de los 

sec.tores y actividades asegurador y afianzador del país y -

para su ejercicio tendrá autonomía y facultades ejecutivas

en los términos de dichos ordenamientos. 

Sus 6rganos son los siguientes: 

a).- Junta de Gobierno. 

Integrada por un Presidente y Vicepresi 

dente de la Comisi6n, así como nueve vocales; cuatro serán

designados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

uno por la Comisión Nacional Bancaria; uno por el Banco de-

México y uno por la Comisi6n Nacional de.Valores; los dos -

últimos los designará la Secretaría de Hacieñda y Crédito -

Público. 

El Presidente de la Comisión será nom-

brado por la Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico. 

Los requisitos exigibles para los inte

grantes de la Junta de Gobierno son los siguientes: 

1).- Nacionalidad Mexicana. 

2).- Conocimientos en materias financie 

ras. 
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3).- No podr4n desempeftar cargos de ---

elecci6n poptilar. 

4).- No podrán ser comisarios, apodera-

d9s, funcionarios, empleados o agentes de las instituciones 

sujetas a inspección. 

5).- Presidencia. 

e).- Vicepresidencia •. 

d) .- Direcciones Gene.rales: 

1).- De Inspección y Vigilancia de Segu 

ros.- Le corresponde vigilar y supervisar ltis aspectos can

tables, financieros y administrativos de las instituciones-

y sociedades mutualistas de seguros. 

2).- De Fianzas.- Le corresponde inspec 

cionar y vigilar los aspectos contables, financieros y admi 

nistrativos de las instituciones de fianzas. 

3).- Técnica.- Le compete inspeccionar

tanto en su carácter técnico como actuaria!, vigilar a las

instituciones y sociedades mutualistas de 5eguros, así como 

a las instituciones de fianzas; registrar sus tarifas y pla 

nes de seguros. 

4).- De Desarrollo e Investigación.- Le 
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compete afend.er asuntos de tipo financiero de las companías 

as1 como llevar a cabo diversos tipos de estudio sobre esta 

dísticas, cuestiones técnicas, planes y coberturas de segu

ros y fianzas. 

5).- Asuntos Jurídicos.- Atender y re--

solver las consultas de car~cter jurídico, tramitar procedi 

mientos;de conciliaci6n y arbitraje sobre casos de adminis

tración, intervenir en los procedimientos judiciales y admi 

nistrativos a efecto de designar interventores en aquellos

asuntos que versen sobre liquidaciones de sociedades, impo

ner sanciones, etc. 

E).- CONCEPTO DE AJUSTADOR. 

El diccionario establece: 11 obrero que 

ajusta 11 ClO), es decir, debe entenderse por ajustador, la 

persona cuyo trabajo es e1 de arreglar o moderar, o bien el 

de fijar el precio de una cosa. 

Ahora bien, dentro del tema que nos ocu 

pa, el ajustador es aquella persona encargada de determinar 

de conformidad con la Ley del Contrato de Seguro, p6liza y

con base a su leal saber y entender si existe conforme al -

contrato celebrado por la Compañia Aseguradora y el asegura 

do responsabilidad de la primera para con el segundo, eva-

luando en su caso el monto de la misma. 

(10) Nuevo Pequeño Larousse Ilustrado. Librería Larousse. 
Paris, Francia. 1961. Pág. 38. 



23 

' . . 
Es decir, el ajustador· es e~ trabajador . . . . ' ' . 

que se encarga de establecer el monto de los d~nri~· ~n ~l --

siniestro contemplado en el contr~t~ de.se&uro c~l~br~do, -

con el fin de cumplir con los requerimi~nt6s ;d~l contrato. 

'·e' 

Poco se ha escrito acerca ·de -~~te persa 

naje, lo cierto es que viene a representar ei ria~1~6 sobre

el que opera el contrato de seguro, toda vez que es justo -

esta persona la que interviene en el momento de pPesentarse 

el siniestro, ahora bien, aunque el ajustador en nuestro --

concepto es el núcleo y resulta de vital importancia tanto

para el asegurado como para la propia companía de seguros,

es un personaje que puede pasar totalmente desapercibido -

para los otros dos. 

Más adelante analizaremos su situación-

jur1dica, as1 como el efecto social que causa este trabaja

dor, sobre todo en los contratos de seguros en el ramo de -

automóviles, que son los más frecuentes y más usuales. 

f).- PLANTEAMIENTO DE LA SITUACION JURIDICA DEL AJUSTADOR 

DE SEGUROS. 

Cuando celebramos un contrato de segu-

ros, y sobre todo del ramo de autom6viles, _lo hacemos pen--

sando en buscar una tranquilidad y· por consiguiente en la -

seguridad de nuestro patrimonio, sObre tódo en los tiempos-

actuales. 
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Por lo que cuando pensamos en un contra 

to de seguros, nos viene a la mente un documento, una campa 

nía o empresa y el clSsico agente de seguros. Pocas veces -

reparamos en el tipo de siniestro que puede llegar a presen 

ta~se, menos aGn en la persona en la que en un momento dado 

en el caso de presentarse el siniestro puede ayudarnos, es-

decir, nos estamos refiriendo al ajustador, que debido al -

trabajo;que desarrolla es una persona criticada por muchos

y aceptada o reconocida por muy pocos. 

Debido a·ello, es que nos aborda en la

mente la situación que guarda ~sta persona respecto del en

granaje que representa el contrato de seguro. 

El ajustador como mencionamos en líneas 

anteriores, tiene como función primordial la de determinar

la causa del siniestro contemplada en el contrato, evaluar

los' danos, aunque es lógico suponer que al representar a la 

empresa aseguradora y debido a la lealtad que le guarda, 

puede llegar a ser parcial en su valoración, pero del mismo 

modo que haciamos mención en el tema anterior, para determi 

nar dicha situación lo har~ de conformidad no sólo frente a 

los hechos que se l~ presentan, sino a lo que esta estable

cido en la ley, los reglamentos respectivos y en el mismo -

contrato, así como su conocimiento debido a la experiencia. 

Cabe hacer la aclaración, de que la fi

gura jurídica del ajustador se ha venido regulando a lo lar 
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go del tiempo por los usos y. costumbr~s come~ciB.1es1 toda -

vez que no existe reglamento alg~no que·~~tablez~~· f~culta

des y obligaciones de ~ste t~abajado~. 

Como se verá más· ad·e·1ante ,, ·e1: ajustador 

en el momento de acaecer el sinie~tro~·.es ia:·c~~~a~~a.de -

Seguros la que lo designf:i
1 

esto no qU·.Í~.r~··:d~·Cir.,'.:~·u~. el ase-
, ,. . .;··;·'-. :: ' 

gurado no pueda nombrar un ajustador ·in.d~p~nd:ien~.e:; pero en 

la gran mayoría de los casos y debidO ~</1a··~:~~·s·tUíñ'bre es - la

companía la que lo designa por una ·sitUac·iórÍ.· mer·amente eco

nómica, toda vez que el asegurado: de, ~st"B.: .. ~a.ne_r.a ·prefiere -

no pagar los honorarios del 'ajustador,· por_ lo que se somete 

al ajuste que efectúa el de la co~pari_~-~:'_-~e seguros·. que con

trató. 

Usualmente su designación es vía telefó 

nica y el asegurado se per.cata de la misma por la simple --

presencia del ajustador en el siniestro. 

Como mencionabamos en líneas·~ntcrior~s 

y debido a cuestiones meramente psicológicas o sociol6gicas 

es decir, psicológicas debido a las malas expe_r:~enci,Bs que·

se han tenido cuando acontece un siniestro pOr e1'ma1 trato 

que se ha recibido por parte del ajustador; y so'dológicas

debido a experiencias negativas que han tenidO. a·m~gos o fa

miliares en relación al ajustador; por .lo. que· lleg.amos a --

criticar el trabajo efectuado por el ajustád~r, que en mu-

chas ocaciones nos ahorra tiempo, ges~i6nes .. e ·incluso dine

... , ... por lo que dicha persona representa:-:··e·n cierta forma la-
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tranquilidad, la paz y la segu~idad que dese~mos en 'el mo-

mento de la celebraci6n del contrato de seguro, y por ende

representa l~ seguridad de nuestro patrimonio, ya que al -

otorgarnos un ahorro en tiempo y dinero, nuestro patrimonio 
no se ve del todo deteriorado como lo sería en el caso de -

no contar con un contrato de seguro y debido a ello te'ner-

que someternos al ajuste de una persona independiente. 



C A P I T U L O I I · 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A).- DE LAS COMPANIAS DE SEGUROS. 

B).- DEL CONTRATO DE SEGURO. 
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A).- DE LAS COMPARIAS DE SEGUROS. 

Durante la colonia, el Puerto de Vera

cruz ttlvo mucJ1a importancia, debido a que pr~cticam~nte 

era el puente que unía a los dos continentes, es decir, --

unía a Espafta con la Nueva Espana. 

Su importancia no so~o era social, si

no también y acaso más comercial, debido a ello es por la

que a fines del Siglo XVIII, es decir, en el ano de 1789 -

surge la primer compaft!a de seguros denominada 11 Compan!a-

de Seguros Marítimos de Nueva Espafta 11
, tenía como objeto-

el de asegurar las mercancías que se trasladaban de Vera--

cruz a Espafta y
1 
viceversa. 

La Gaceta de México mencionaba lo si-

guiente: '' La experiencia tiene acreditado que en muchas -

ocasiones algunos de los individuos de los comercios de -

este reyno de EspaHa se hallan en la urgencia de hacer los 

seguros de interéses que embarcan ya sea por cumplimiento-

de sus ordenes o 

lo omiten por no 

u otros parajes. 

para mayor seguridad y que muchas veces-

haber tiempo de anticipar avisos a ~4diz
( 11) 

" 

Poco se sabe en realidad ·del funciona

miento de esta primer compaftla de seguros en nuestro terri 

torio. 

(11) Hinzoni Consorti, Antonio. Op. Cit. Pag. 12 
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de Verdcruzt la .scgu~d.i:t. 'c.o~·p·a~,~.~ ét~·. s:~~~rO~~,_dE!n~·m·~~iidcl.:,-"'--
11 ·compaftía de segur~s.· Ma°r'í.tifu~·S .de:'.·u1.i'e'va'..t·s·pana·,.1~·, ·tenía --
como obj e t_ivo cubrir. ú;~·~-·~¿;~:J:°b'i~s: .. ~Í'~~·s~-~~-+~-~(_:t~án~:~.;~rt·~ ·:·de
mcvcancíac, al igu~l ·q·u~{ ia ~-~:1·te~i~~/c~·~p'.~n-i·~ :~d~- .:~·eB-~ro~, -

se desconoce su- fin o 's'ü· ~:¡~-i~:ii!~~·-)::.:(·::~\:~. :',·~~;~: . 
. . ~. :·_,~'.;', -,:;.( ·,.·:-. ~.··_,·.:': ': :"·>·;:.:·.-·.. . 

Es en esta époc¡¡(~¿ q'ue ~se; Hev~6' a . ca~ 
bo el movimiento de inde¡.ioÓ:denc'i'~·:,_·d·e--.'~':Í_eiO'';·.:ra:i~-rrÍ~--'tji..fe-·traj6-
como consecuencia lógica el sur8Í~iC'nt:(/._d~~.~/i:~1:-~-d~ .. M'e>éica--

110 en 1821. 

En el ano de 1830 ,·-.sitroge.~.la ,teroceroa" com 

panía de seguroos denominada 11 Ext,~rn ·Geave·~ :y<co. 11
1 est.a -

empresa se dedicó a aseguroaro merocancias de imporotaci6n y ex 

porotación. En 1832 surge 11 Me. Calmont, Geaves y Co. 11 , con 

el mismo oLjctivo. 

En 1865, se croea en nuestroo pals la proi 

mer compan!a de seguroos por danos causados por incendio, -

llamada 11 La Proevisoroa 11
1 en el mismo ano se croean a su vez 

las compaH!as de seguros sobre la vida denominadas: 11 El --

Porvenir tt, ti La Bienhechora 11 y 11 La Mexicana''; en todas

estas companías el estado podía ordenar su disolución. 

Al respecto Antonio Mi~zoni Consorti ma 

nifiesta: ti Cl Gobierno podla ordenar su disolución: 1) poro 

infracción grave de los Cstatu~os o Reglamentos; y 2) por -

reducción de los cin~uenta mil pesos del mínimo del capital 

de garantía ·_·de do3· t.~r_cios, ·sjcinprc que no se reponga en el 
. ·. <12> 

~firm!n~ ~e.d~s.m~s~s. 1!1
_ 

(12) Hinzoni Consorti.~ Antonjo, Op. Cit. Pag. 24 
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Cabe hacer menci6n de que en el ano an

terior, es decir, en el afta de 1864, se funda el 11 .Banco de 

Lohdres, H~xico y Sud América 11 , que trajo al. país la rep~e 

sentaci6n de una compaftía de seguros inglesa 11 La Home Colo 

nial Fire Insurance Ltd de Londres 11 , que c~menz6 a traba-

jar en nuestro país en las ramas de incendio y de vida. 

Esta situaci6n propici6 de que otras -

compaftiás de seguros europeas como norteamericanas empeza-

ran a ubicar en nuestro país sus sucursales. 

~n el ano de 1887, comenz6 a funcionar

en Chihuahua la compaftía de seguros sobre la vida 11 La Hexi 

cana 11 , trasladándose tiempo después a la capital de la Re-

pOblica. Del mi,mo modo que las anterior~s compaftías, de -

esta se tiene p~cas noticias. 

Ya en el afio de 1897, se crea la Asocia 

ción de Compañías de Seguros Contra Incendios de la RepGbli 

ca Mexicana '', a tra~~s de los representantes de las 17 --

compañías extranjeras que se encontraban en nuestro país. 

Al respecto menciona el maestro Antonio 

Minzoni Consorti que como dato hist6tico: 11 Se recuerda que 

en 1905 figuraba un precepto final de los estatutos de la -

Asociación, el cual decía que todas las cofupan1as pertene-

cientes a la Asociación se comprometían a no aceptar ni co

locar seguro alguno ni participar en riesgo alguno en la 

RepGblica, en el cual tenga intervención o participaci6n 

cualquier compafiía representada en el país y que no pertene 
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ciara a la Asociación o que ~uv~era concesiones especia---

les, ,,(lJ) 

Durante la época del Porfiriato se fun

daron una serie de compan!as de seguros, siendo las más im

portantes las siguientes: 

11 a).- Nacionales: 

1) .- 11 La Mexicana 11 

2).- 11 La Fraternal 11 

3), - " Compal\ía General Ang.lo Mexicana" 

b), - .Extranjeras: 

1).- 11 La Bquitativa 11 , de los Estados

~nidos de Am~rica, misma que era presidida por el General. -

Porfirio Díaz. 

2) .- 0 La Mutua 0 , de Nueva York. 

3),- " La New York Life " ( La Vida de-

Nueva York ), 

4). - u La Germanía 11
, de Nueva York. 

(13) Minzoni.Consorti, Antonio. Op. Cit. Pág. 33. 
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5).- 11 La Mutual Reserve Fund Life 11 

6).- • Liverpool, London Glove 11 

7).- 11 Commercial Union y Hanseatica 11 

8).- " London, LacashfI'e, Liverpool, --

England .. " 

9).- ' La Hagdebut:'guesa " 

10).- 1' Hamburgo, Bremense, Sun Insuran 

ce of°fice TI'asatlántica 11 

11).- 11 La Manchester Pire Assurance --

compani tt 

12)~- 11 La Norwich Union Fire Insurance 

Society 11 

13).- 11 La North British y Met:'cantile " 

1~).- 11
· La Helvetia " 

. ; 
15) .- 11 La Royal Exchange de Londres. 11 

16).- 11 La Union Assurance Society Lon-

dres. 
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17). - 11 La Nor'thern AssUr'ance Company 11 

18).- 11 Royal Insurance Company 11 

19).- " PhoniK Assurance Company nCl 4 ) 

Cbmo se puede observar, la gran mayoría. 

de dichas compañías de seguros, eran de procedenc~a ingle-

sa, las restantes pr&cticamente eran norteamericanas·. 

Lo anterior, como lo mencionan.diversos 

autores, era producto de la misma 6po~a, ya_ ~u~ 'el-ext~anje 
rismo, y sobre todo el venido de europa, se ·d~sarroll6 en -

nuestra sociedad porfiriana de una forma total. 

Ya en pleno Siglo XX, se gener6 la fun-

dación de otras companías de seguros, entre las que podemos 

mencionar: 

a).- '' La Nacional Compaftia de Seguros

sobre la Vida " de 1901. 

b).- 11 La Confederaci6n de Canadá 11 de-

1902. 

e).- 11 La Latino Americana S.C. 11
, de -

(14) Minzoni Consorti, Antonio. Pag. 36 
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1906, esta companta d~ seguros a· lo largo de su vida ha cam 

biado en diversas ocaciones de denominaci6n, para quedar co 

mo actualmente la c~nocemos ''La Latinoamericana de Seguros

S. A. 11 

d).- 11 Companía de Seguros Veracruzana -

S.A.", de 1908. 

En la exposición de motivos de la ini--

ciativa de ley que mandaba al Congreso el entonces Presiden 

te de la RepGblica General Porfirio Díaz, se establecía lo

si;uiente: 11A1 amparo del régimen de libertad que establece 

el C6digo de Comercio, se han fundado algunas compaftías de

dicadas especialmente a celebrar éste género de contratos -

(de seguros) y se han establecido muchas otras cuya casa -

matriz se encuentra en el extranjero, abarcando estás y 

aquellas en sus operaciones, tanto los seguros de vida, co

mo los de accidentes, incendios, transportes y otros. Puede 

·asegurarse que poco países como el nuestro han dejado en --

tanta libertad a las companías de seguros de todo género, -

para Dundarse las nacionales, para establecerse las extran

jeras y para desarrollarse unas y otras por toda la exten-

sión del territorio; pues si bien es cierto que existe la -

Ley del 16 de diciembre de 1892, sobre compaHías de seguros 

no lo es menos que ella no tiene sino disposiciones de ----

carácter meramente fiscal, que ni constituyen obstáculos pa 

ra el establecimiento de las compafiías, ni preceptfian tampo 

co la obligación de vigilar las operaciones de éstas y de -

cuidar de que se mantengan dentro de los moldes que cienti-

~iqa~e~t~ ~e~ qo~r~sponde. 
(15) Hinzoni Consorti, Antonio. Op. Cit. Pág. 41 
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Po~ todo lo anterior podemos darnos --

cuenta de que efectivamente nuestras autoridades facilita-

bao la creaci6n de companías de seguros no solo nacionales
sino y acaso m~s de extranjeras, pr~7ba de ello lo represen 

ta 11 La Equitativa " de los Est'ados Unidos de America, mis

ma que era presidida por el propio Presidente de la Repúbli 

ca, General Porfirio Diaz. 

B).- DEL CONTRATO DE SEGURO. 

El contrato de ··seguriO ·~-s··:-m.uY._a~tiguo, -

tan es así, que como lo llegan a establecer· tas ~Studic:>sos

del tema, ya en el C6digo de Hamurabi se e~table~ía una in

demnización por accidentes de trabajo· con organizaciones de 

socorros mutuos, es decir, por el constan~e acecho de male

chores en las caravanas de comerciantes, sobre todo, contri 

buian entre todos sus miembros a compartir las pérdidas, o-

bien como sucedía en Babilonia, exist!a una persona encarga 

da de cuidar los efectos que se le confiaban, de tal mane-

ra, que si por saqueo, robo u olvido, éste cubr!a la p~rdi

da con su persona, sus bienes e inclusive con su propia fa

milia, por lo que las personas debía entregar sus bienes a-

su cuidado debidamente inventariados, sin éste requisito no 

se podía hacer exigible indemnizaci6n alguna. 

Ya en Grecia encontramos otro tipo de -

antecedentes, éste era una especi~--~~ ~sociaci6n que tenia

como principal objetivo el de 'Socorrer a los socios desváli 

dos a través· de cuotas exigidas··a~los socios más pudientes. 
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En Roma, Menciona el Maestro Luis Beni 
tez de Lugo Reymundo: 11 Es fácil descubrir en los·textos ~ 

romanos contratos por los cuales una persona asumía las -

consecuencias de un riesgo ocurrido, sin que se emplease -

la palabra seguro •••• como por ejemplo: el contrato por el 

que se prometía una suma de dinero en caso de feliz arribo 

de una nave ... n(16) 

Inclusive en Roma, ya se establecía -

una especie de: 11 tabla de probabilidad de vida de diferen 

te~ edades, indicándole en ella los coeficientes de deter

minaci6n de los valores actuales de anualidades viajeras,

las cuales habías sido fijadas por un acto administrativo

para un fiscal, cual es la evaluación de los derechos de -

viajeros sometidos al impuesto de la veintene sobre las --, . 
sucesiones; pero en las condiciones con que se constituían 

estas rentas viajeras entendemos que no aparece propiamen-

te el seguro. 

También los jurisconsultos romanos --

habian dado validez a las estipulaciones, cum moriar, con·· 

tratos sobre la vida, pero que no tenian de común con el -

seguro m&s que el resultado, o sea el pag(1~) una suma de

dinero a los herederos del contratante. 11 

(16) Benitez de Lugo Reymundo, Luis. Tratado de Seguros. 
Tomo I. Instituto Editorial Reus. Madrid, España, 
1955. Pag. 57 

(17) Idem. Pag. 58 
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Como. podemos observar en todos estos 

pueolos de la ~nti¿uedaJ·.no esta~lecieron textu~l~eut~ e~ 

contrdto ~e:·s~~tiro ~mas- sin emb~r~o l~s finalida~e~ d~ 

t!sLe si 'lo-p~~~e~·~~a:i·i· l..:. diver::¡idad de contr~tos-·c·ao·e aci'B. · 

. rar ~.ué lt.· -~-.l~·O~i~. de é::o3 c,nitratos eran de.· ind~Í:~· .:·c·~·~:er·>· 
cial o'.~~~:-~~:riti_~, ·.por lo que las ·mercancí·á~~}·l'as ... ~.:~~.Y~~·S\ ca-·. 

ravanas e -iiiclllso como hemos visto ~-~st~·:. i~.;~-*-~-~~,~·::~~~~·_;·~·~·s con· 

tratantes estaba protégida con una sum~.;-~~~::,;¡din~.~-j·~::-:·/· .' 

: :,·,)~~'.: ;";:.:.:,:,/., ;-:-;/.·~:~· ..•. 
Ya en plerÜL e·da·~- ~-·~-~T~~~;::~;t;~:~-~:~ :.·:~~--~P~ra-

cienes conocidas con el nombre-Jd~/G~':lid'~~\:;;,·q~·e"·:·c·~n~·ist1an .. 

en guardar una estrecha solidaf i~i"a~~;-~-~~~ir:·é~/io~ :m"feID)?l"oS que . 
.. ' ·'. .··· ... ·• .... •:,.· .... · .. 

las constituían, a ef ec::t~ ·de·· Soc'Orrér a ''ios miembros que 

Oubiesen sido victima~ de a.1g6°Il· ac-~Íde~t~.' ·o; calamidad los 

miembros de la corporaci6n ayuda.han solid~riamente al desvá 

lido siempre y ·cuando ·~s1:e ·no· hubiese caído en l.a desgracia 

por algún acto inmoral O· en desarreglo a las buenas costum 

bres. 

Siguieron dándose cierto tipo de contra 

tos que guardan mucha semejanza con el contrato de seguro,-

pera no es sino hasta el ano de 13~7 en que surge el primer 

contrato de seburo marítimo, siendo más frecuentes el uso -

de los mismos, sobre todo en Italia, que en ese tiempo era

una potencia en el comercio marítimo. Al respecto el maes--

~ro J.J. Garrido y Comas menciona: 11 El seguro mar1timo fu~ 

asentando sus bases jurídicas y técnicas, estas Oltimas de

carácter empírico, y al par que aumen~aba su radio de ac---
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ción, prepar6 el terreno a las ulteriores formas de previ-

si6n mercantil, que hab!an de aparecer para los ri•ssos --

terrestres. 

As!, empieza a practicarse el seguro de 

vida, existiendo documentos que prueban la celebración de -

contratos de aquel tipo en los anos 1401, 1427 y 142a;nllB) 

Aftas más tarde el contrato de seguro -

fué derogado por la mayor1a de las legislaciones que lo --

hapSán acogido, toda vez que los juegos y las apuestas inci 

taban a los contratantes a perder· la vida, y estos con la -

idea de no dejar desamparados a sus familiares le hacían 

acceso a los mismos, motivo por el cual los legisladores 

preocupados por tal situación optaron por d~rogar.dicha fi

gura jur1dica. 

Tiempo más tarde comienza a surgir el -

contrato de seguro contra incendios, contrato que hasta la-

fecha es uno de los más socorridos. 

La legislación más antigua que habla 

sobre el seguro, es el decreto del Dux de Génova Gabriel 

Adorno, publicado en el afio de 1369, y es donde por primera 

(19) Garrido y Comas, J.J. El Contrato de Seguro. Publica 
ciones y Ediciones SPBS, S.A., Barcelona, Espafta, 1954 
P. 7. 
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vez se establece el t~rmino de 11 assecuramentum 11 • En dicho 

decreto se establecían reglas para el funcionamiento del --

contrato, inclusive mencionaba penas a quienes trataran de

eludir sus obligaciones. 

Ya en la Nueva Espana, durante la época 

colonial imperaron una serie de legislaciones que regulaban 

el corit~ato de seguro: 

1),- Ordenanza de Barcelona de 13~5. 

En dicha ordenanza, se trataba de evi-

tar fraudes, danos, discusiones y debates sobre ·seguros óe

buques, mercancías y bienes. 

2).- La Recopilaci6n de Leyes de Indias 

en el Libro IX, Título 39, hablaba de los aseguradores, 

riesgos, seguros y principalmente sobre las mercancías. 

Estas normas jurídicas contemplaban la-

gama de seguros existentes en esa época, en las que impera

ba lógicamente el seguro por riesgos de transporte mar!timo 

entre las Indias. 

Ya en el México independiente, surge en 

el año de 1854, el primer C6digo de Comercio conocido con -

el nombre de 11 C6digo de Lares '', mismo que tuvo una vigen

cia esporAdica, es decir, debido a las vicisitudes de la·-

politica hicieron efimera la vida de este Código, cuy~ _vi--
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gencia termin6altriunfar la Úvoluci6n de.Ayutlay caer

el I'~ginlen .sahtéf:niSta .·oe'1· mi~mo·"rñod~ c·ab·e ·'..ac'l~'I'al'. que no -

todos los Estados miembros de la Federa"ión adoptaron el -

c5digo de Lares, ya que como lo establece el ma~stI'o.~ober 

to ¡,. Mantilla Malina: 11 Es probabl.e que· otros·.·E:s.tados 

hayan promulgado Código de Comercio locales. 11 <19 > 

Con relación al tema en esE~dio el. --

maestI'o Luis Ruiz Rueda menciona lo siguient~~: .. 11 .El Código 

de Lares reglamentó el seguro en el Título VII.de su Libro 

Segundo, dedicado a los '' SegUI'os de Cond~cciones TeI'I'es--

tI'es 11
, y en la Secci5n IV del Titulo III de su Libro Ter-

cero, se ocupa de los 11 Seguros Har1timos 11 

Al dejar de regiI' éste c6digo, recupe

raron su fuerza las Ordenanzas de Bilbao, que siguieron en 

vigor hasta que se expidió el ° Código de Comercio de los
( 20) 

Estados Unidos Mexicanos de 15 de abril de 1884. " 

Las Ordenanzas de Bilbao, que menciona 

el autoI' citado, son aquellas que se encuentran recopila-

das yor las Leyes de Indias, ya citadas con anterio~idad. 

Sin embargo, al promulgarse el Código

civil de 1870, se eStablece el contrato de seguro, exclu--

......... 
(19) Mantilla Malina, Roberto L. Derecho Mercantil. Décimo 

Cuarta Edición. Editorial Porrda, S.A., México, 1974, 
Pag. 15. 

(20) Ruiz Rueda, Luis. Op. Cit. Pags. 26-27. 
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yendo al marítimo, _ya .qu~ s~· con¿~~iual~zab~. de la· s~~uien~ 
te manel"a: " El co~tr~·t~ d.~ ··s.~g¿·~?<é~ ~··iUél · .. P.º~ el C.ual: .una 

de las partes se o~lf¡ia.:'-~-~d·.i~·_ri{~--~·._:~j_e'.~;
1

7~~--~,z:e:~:i~.'·. ~ ... :..I'.~spon~er' 
o indemniza?' a la. ~'.~,r,~,:'.~'~1~;~,a~i;•~~~ f?,d~fa,ri,'.?~~~}l~le,'~~e~~~· 
tos casos fol"tuitos ::a ;i' q1.te::::_e·sta~:~::e·x·pu·eifa; ::.oe·biéridoSe :~t~~gar<. 

: ~: h:l c:::::::º e:e:·~~f:,1~g~f \~~M!i1'l}feI.1i.~1á1:;1·r~tij~,f·:~rª~' ' . 
-- -:~~- , -~-: .; · ·\::>~ ):'.'i;-~i~zrt: ~~:;;s:;·~~{i~.:~:i~{,~1~f8~:~.~,~;y. l1:~1;2Jf~~'.P:·'.:·~· ... 
De •'acuerdo','a1',código/Civil,fde,,1a10'; po'-

. '· .-.. ,. ' ,.·:·.: __ -:, ;'·>~:· .. :<:_:'.,:?;_»:\:~\~:~:::·;~t:~·:;¡>:~;.,;;,\;;:-T~:~ :':<",: , 
drían ser matel"ia del contrato-._-'de~" segU:1'0 :;1:1a·•; v.i'da';.-::-·1o's'i.bie-

... ·, ., .. ·~. -·-_;-~·'.·:~: :~:::.:.:~:..~!:~\~:~~~::}J.%f~--~~'~'~;:>·~·"···· ",'· . · .. 
nes inmuebles, los mue~les, liis." acc"iones~'-Y··'de.rech·os\·· ·'!.(~·e·:¡.-

pecto al precio, éste podr!a ser ·:;~s~·.¡'~'Ui;~·:c1~·:·;·~~;'6
1

·~.\/.f~e: ~-ª~~:_es·, 
. -.: . ;:.-'·1 ,\ ''·' ·?.'' _. :•!:')··· ~ .. 

as1 como la forma de pago. ":;. :;;¡;;:.¡·, •1 ~ ,_ .. :: 

:··:_.:·~: .';; }.·:::-

En 1884, se cl"ea. ~:k}~·~:~:~·~·:·-~6digo Civil, 

que seguía contemplando al contl"at:O' .d-~:/S:~&Ur~- como lo con-

templaba el anterior Código Civil de .1S70; excluyendo unica 

mente lo referente al segul"o m~ri~imo, debido a que el 15 -

de abril de ese mismo ano, se.~~~~d~ el primel" C6digo de -

Comercio Federal para los Es'tad"~-S Unidos Mexicanos. 

Este código ya establecía la diferencia 

respecto al contrato de seguro mercantil, siempl"e y cuando

concurriesen dos circunstancias: 

1).- Que el carácter del asegurador lo-

....... · ... 
(21) Ruiz Rueda, Luis, Op. ~it. Pág. 28 
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comprenda el comerciante o comp~nta come~cial que tenga co-, 

mo giro el de seguros; y 

2).- Que el objeto del contrato sea el

de indemnizaci6n de los riesgos q~e pueda tener o sufrir" lo 

que se asegura, siempre y cuando fueran bienes inmuebles o-· 

muebles simples mercanclas. 

De lo que puede concluirse, que para el 

código de Comercio de 1884, el contrato de seguro sob~e per 

so~as, como lo es el de vida, es totalmente civil. 

Nuestro actual c6digo de Comercio de --

1889, que respecto al tema en estudio, sigue la tendencia -

italiana, toda Viez que en su articulo 75 fracción XVI, esta 

blece lo siguiente: 

Art. 75,- La ley reputa actos de comer-

cio: 

XVI.- Los contratos de seguros de toda

especie, siempre que sean hechos por empresas. 

Es decir, ya no prevalece la mercantili 

dad del contrato de Seguro en base a sus elementos, al res

pecto el maestro Luis Ruiz Rueda manifiesta lo siguiente: 

'' La mercantilidad del contrato de seguro ya no depende de

dos elementos que requeria el C6digo de 1884, el sujeto ase 

gurador que debia ser comerciante o sociedad mercantil, y -

las cosas objeto del riesgo asegurado, que deberían ser mer 



canelas o negociaciones comerciales. Con el.nuevo.C6d~go 

basta que el sujeto aseguradol" sea una empre~a·, ~~·r,-~- ~ue el 

contrato de seguro sea mercantil. ,.< 22 > , ""''--

Sin embargo, y pese a lo ',:~~t~blé~ido 
pot" éste Código, no cesa la existencia del :~~~~~~~·o·._de segu 

ro civil, sino hasta el ano de 1929 en que: se ,expide el ac

tual C6digo Civil para el Distrito Federa1 0 :,vi'gente a par--

tir de 1932 1 en que podemos afirma~, que desd~ esa ~echa••

excluye al contrato de seguro eivil~·-~a~a ser ·contemplado -

dnicamente por la legislaci5n mercantil. 

pos anos antes, de que se: expidiera el

Código Civil de 1929, se expide la Ley General de Socieda-

des de Seguros, que sirvió pa~a lleva~ a cabo un control -

por parte del Estado ~especto a las sociedades asegurado-·

ras. 

Ya en el año de 1935, se expiden dos --

leyes de suma importancia para el tema en estudio: 

1).- Ley General de Instituciones y So
ciedades Mutualistas de Seguros de 31 de agosto de 1935, --

que se encarga de regular todo lo relacionado con ·las empre 

sas aseguradoras. 

2).- Ley Sobre el Contrato de Seguro de 

(22) Ruiz Rueda, Luis. Op. Cit. Pag. 28 
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31 de agosto de 1935, que regula todo lo relacionado con el 

contrato de seguro, tipos de contrato, sujetos, objeto, pri 

ma, indemnización, riesgos, etc. 

Muchas han si.do las refot"mas que han 

sufrido estas leyes, y muchas han sido sus c~ns~6ue~cias 
sobre todo en lo que respecta a la primera. 

Entre las consecuencias de mayor ímpoP-

tancia que ha generado la Ley General de Instituciones y -

Sociedades Mutualistas de Seguros, es lo refe~~nte a la --

mexicanización, toda vez que con anterioridad a dicha ley,

la gran mayoria de las empresas de seguros existentes en -

nuestro país eran de capital extranjero, por lo que a par-

tir de la vigencia de esta ley, dichas empresas han tenido

que perder sus ~oncesiones o bien retirarse de nuestro te--

rritorio a fin de dar paso a la existencia de sociedades -

netamente mexicanas. 

En la actualidad el contrato de seguro

es contemplado legislativamente de la siguiente manera: 

a).- Contrato de Segura PGblico. 

~s el que se imparte por me~io del Ins

tituto Hexicano óel Seguro Social ( !.M.S.S. ), o por med'i.C? 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociáles de los Tra

bajadores del Estado ( I.S.S.S.T.E. ), o bien a trav~s ·del-

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas· Armadas Mexi 
canas ( r.s.s.r.A.H. ). 
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b).- Contrato de Seguro Privado. 

Que~ su v~z se subdiv~de en: 

1).- Contrato de Seguro Har1timo. 

Mismo que se rige por la Ley de Navega

ci6n y Comercio Marítimos. 

2).- C~ntrato de Seguro Terrestre. 

Que se rige por la Ley General Sobre --

Contrato de Seguro. 

Cabe hacer mención de que en la actuali 

dad el contrato de seguro, como ya se ha hebbo referencia -

en el capítulo anterior, tiene una diversidad, toda vez que 

podemos encontrar contratos de seguro de vida, accidentes,

enfermedades, daHos 1 siendo éste último el que otorga a su

vez diversos tipos de seguros. 



CAPITULO I I I 

NATURALEZA SOCIO-JURIDICA DEL AJUSTADOR DE SEGUROS. 

·A).- FUNCIONES Y FACULTADES DEL AJUSTADOR. 

S).~ NATURALEZA JURIDICA DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL 

AJUSTADOR. 

C).- RELACION JURIDICA ENTRE EL AJUSTADOR DE SEGUROS Y LA 

COMPAÑIA ASEGURADORA. 
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Antes de entr~r en .el tema de estudio,

es necesario hablar en términos generales de lo que signi

fica el .contrato de seguros :ª,º~.:re au~.omóviles, para poder

entender la funci6n so~ial -~ue::desarrolla ·el ajust~dor. 

La Ley Ge~~ral·.de Insti~uciones y Socie 

dades Mutualistas de Seguros en. su articulo 7o. fracción -

¡II, inciso e), establece lo .sigu~ente: 

11 Art. 7o •. - Las aut.orizaciones para or

~aniiarse y funcionar como· i~átlfución o sociedad mutualis 

ta de seguros, son por su propia naturaleza intransmisi--

bles y se ref erir!n a una o ma; de las siguientes operacio 

nes de seguro: 

III.- ·Daftos en alguno o algunos de los-

ramos siguientes: 

e) Autom6viles. 11 

Es decir, 'debido a la afluencia de veht 

culos automotores, el contrato de segu~~ de· autom5viles ha 

tomado un auge no solo en nuestró .~a~1~/~:-~.i0.o .cas_i en todo

el mundo, y por consiguiente er .. e1eVadO:~~rlame'I'O·.de acciden-
. . ·, :. ··: .. ..- .:r:c: .,:~·, .. , ~., ·", 

tes que se llegan a próducir,- h~···h~ch?:.<iu~_.7st~ ·ratna en es 

pecial sea una de las más impo~t~nt~~,.'.:~é'rif~·~·_.d~ la diversi 
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dad de contratos de seguros existentes: 

Los tipos de seguros de automóviles o -

coberturas especiales son las siguientes: 

1).- Danos materiales: 

De los cuales se derivan los danos o 

pérdidas materiales que sufra el vehículo a consecuencia de-

10~ siguientes riesgos: 

a).- Colisiones y vuelcos; 

b).- Rotura de cristales; 

e).- Incendio, rayo y explosión; 

d).- Ciclón, huracán, granizo, terremo-

to, erupci6n volcánica, alud, derrumbe de tierra o piedras,
ca1da o derrumbe de construcciones u otros objetos, caída de 

árboles o sus ramas e inundaci6n; 

e).- Actos de personas que tomen·parte -

en paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, mítines, -

alborotos populares o de personal mal intencionado durante -

la realización de tales actos, o bien ocacionados por las -

medidas de represión tomadas por las autoridades legalmente

reconocidas con motivo de sus funciones que intervengan en -

dichos actos. 

f).- Transportación, 
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En caso d·e que el·. Vehículo asegul"ado, -

tuviese cualquiera de los sinieStl"QS iildicados en los inci

sos a), b), c), d), e) y f), mencfonados con anterioridad,

la Compaft1a Aseguradora está obligada a cubrir en su totali 

dad el dano, a esta cobertura se le denomina en la pl"áctica 

cobertura amplia. 

2). - Robo total. 

Como su nombre lo indica, éste tipo de

contrato de seguro ampara el robo total de la unidad, as! -

como los danos materiales y las pérdidas que sufra a conse-

cuencia de su robo total y en adición a la cobet"tura de da-

nos materiales. 

3).- Responsabilidad civil por danos a-

ter-ce:ros. 

Esta cobertura ampara la responsabili~-

dad civil en que incurra el asegurado o cualquier persona -

que con su consentimiento expreso o tácito use el vehiculo

y que a consecuencia de dicho uso cause danos materiales a

terceros en sus bienes y le cause lesiones corporales o la

muerte a los mismos, incluyendo la indemnización por dafto -

moral que en su caso legalmente corresponda. 

En caso de tractocamiones, solamente -~ 

quedará amparada la responsabilidad civil del primer remol~ 
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que que sea arrastrado por el tractocami6n, salvo pact~ en 

contrario no quedar& amparado el segundo remolque. 

En adici6n y hasta por una cantidad --

igual al limite señalado como m~ximo de responsabilidad, -

esta cobertura se extiende a cubrir, los gastos y costas -

a que fuere condenado el asegurado o cualquier persona que 

con su. consentimiento expreso o tácito use el vehlculo, en 

caso de juicio civil seguido en su contra con motivo de su 

responsabilidad civil. 

El límite máximo de responsabilidad de
la Companía en este tipo de cobertura, se establece en la-

carátula de la paliza y opera como suma asegurada, única y 

exclusivamente/ para los diversos riesgos que se amparan en 

dicha cobertura. 

4).- Gastos Médicos de los ocupantes. 

Son las lesiones corporales, que sufre

el asegurado o cualquier persona ocupante del vehículo en

accidentes de tránsito, ocurridos mientras se encuentran -

dentro del compartimiento, caseta o cabina destinados al -

transporte de pers6nas. 

Como consecuencias de dichas lesiones -

representan erogaciones por concepto de: 

a).- Hospitalizaci6n; 
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b).- Atenci6n médica; 

e).- Enfermeros; 

d).- Se~vicio de ambulanciai 

e).- Gastos de entierro. 

En caso de que al momento de Ocurri~ el 

accidente, el número de ocupantes exceda al máximo de per

sonas autorizadas, conforme a la capacidad del veh!culo el 

límite de responsabilidad se reducirá en forma propOrciona 

a la suma asegurada por esta cobertura. 

5).- Equipo especial. 

Se considera equipo especial, cualquier 

parte, accesorio o rótulo instalado en adici6n al que el -

fabricante adapte originalmente a cada modelo y tipo espe

cífico que presente al mercado. 

Y para que pueda operar esta cobertura

unicamente será en los casos de danos materiales o robo -

total, entendiéndose implícitamente que queda excluido el

robo parcial. 

Dentro de este contrato de seguro, exis 

ten limitaciones, es decir, riesgos no amparados por el 

contrato, los cuales deben ser plenamente identificados en 
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cada uno de lOs incisa.s· ~,~l'··e1 ... aji.t~tador 1 ya.qlle'éste docu

mento es deteI'minante paI'¡¡ :1a ·compan1a de SeguI'os .a la cual 

repriesenta. el· ajtis.~a~or a efec·t~ d.e calculari· el monto de -

los danos. 

Deritra de las exclusiones o, limitacio

nes, podemos mencionari como las m3s impor-tantes las siguien 

tes: 

a).- El carecer de licencia· o permiso -

para conducir el .vehlculo, expedida por autoridad competen

te, siempre que ~ste hecho haya influido directamente en la 

realización del riesgo. 

Al I'especto cabe haceI' menci6n de dos -

tipos de problemas que se presentan continuamente en el mo

mento de presentarse el siniestro: 

1).- Si el conduc~or carece de licencia 

o permiso y é&te hecho es fundamental para·la realización -

del riesgo. 

En este primer caso, el Reglamento d~ 

Tránsito nos menciona en sus artículos 53, 57 fracci6n e) y 

60 fracción IV, lo siguiente: 

Art. 53.- El conductoI' de un veh!~ulo -

automotor deberá obtener y llevar cons~go la licencia o per 

miso respectivo vigentes para conducir el vehículo que 
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corresponda al propio documento, 

De tal manera que.~l pr~sente ~rtt~ulo

establece la obligatoriedad de canta~ con ·1ic~ncia o permi

~o para poder conducir un veh1culo automoto~ .. . . 
·.~. 

Art. 57.- P~ra ~htener. n~e~a licencia -

de conducci6n, previo pago de los-.d~r~~ho~ ~orrespondientes 
se requerirá: 

I.- Licencia tipo A 

a) ...... 

b) ..... 

e) .. '.• 

d) ..... 

e) Aprobar examen de conocimiento de -

este reglamento y de conducci6n. 

Art. 60.- Los padres o representantes -

legales de los menores de 18 afias y mayores de 16, podrán -

solicitar para éstos, al Departamento, permiso para condu--

cir vehiculos automotores de serv~cio particular, previo --
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pago de los derechos correspondientei, satisfaci~ridose los

siguientes requisitos: 

r.- ..... 

II.- • • • • 

Ill. - ... 

IV.- Aprobar examen de manejo y conoci-

miento del reglamento. 

Como podemos observar, para obtener la

licencia o permiso de conducir, es necesario demostrar a la 

autoridad el conocimiento que se tiene del reglamento de 

tránsito, así como de que se sabe manejar el veh1culo. 

Por lo que retomando la idea estableci

da en el inciso a), respecto a las exclusiones, se sobreen

tiende que la persona al carecer de licencia o permiso de -

conducir, no es del todo apta para ello, por lo que puede -

ocacionar la realización de un ri_esgo y debido a ello, la -

Compañía de seguros se negará a pagar. 

2).- Cuando el conductor del vehículo -

asegurado, es golpeado en su parte trasera y carece de li--

cencia o permiso para conducir. 
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En e.~t~ cas.o .. el· ~o_nduct~r a~eg.U:ra~O _no-. 

es responsable en el. accident·e;, Í>.or. Í~ qti~·e.i ajustador y -

la Compahía de seguros tendr.!Í~:que'~aío~a~.'ia situación al

caso concreto, si bie'n,< ~S :é:¡·~~:t~:..:~·~··~; e'l-.·~·órú:iUCt'or carece de 
. ; -··~·. '.',; : 

licencia o d·e· Pe~mis-~_~p·a·~~· .:c_~~~úi·~·j_"·~.·~<.:·t~·~·Í»lén ~-~·S,·icie~t·o de -
·: ".-

que no fué el que. o~B~i·-~_ri6 · ~!::)á·C~_~d·_~_Ot~-~- :s··~~ ~mbaI'g~ i ·.la 

gran mayoría de comPanías aseguri~~oras se n~,e·ga·n~ a pagar en 

base a lo estable¿ido .. en·~i·1~ciso-~)~ es decir, ti El.care

cer de licencia .o ~ermis6 para c~nducir.el:_~e~~~~lo, exp~d~ 
do por autoridad competente 11 • _Argumentando posturias que n_o 

van de acuerdo a lo establecido en dicho inciso, debid~.:~ -

ello surgen una serie de quejas ante la Comisión Nacional -

de Seguros y Fianzas. 

En estos casos, la Comisi6n se inciina~: 

r& en beneficio del asegurado, siempre y cuando ~l no.!~~ -

el que ocaciono el accidente. 

Por lo que es necesario que-las C6~~a~

nlas aseguradoras unifiquen criterios al respect'o y enfo--

quen correctamente lo establecido en dicho inciso, logrando 

beneficios para el asegurado, y obteniendo mayores ve_n~as -

de seguros para ella. 

b1.- Cualquier perjuicio, dafto, gasto,

pérdida indirecta que sufra el asegurado, comprendiendo con 

ello la privación del uso del vehículo. 
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e).- La rotura, descompostura mecánica

º la falta de resistencia de'cualquier pieza del vehículo -

como consecuencia de su uso, a menos que fueran causados -

por alguno de los riesgos amparados. 

d).- Las p~rdidas p daftos debidps al -
desgaste natural del vehículo o sus partes, la depreciaci6n 

que suf:a su valor, así como los danos materiales que sufra 

el vehículo y que sean ocacionados por su propia cargaª.-

menos que fueren causados por alguno de los riesgos ampara

dos. 

e).- Las pérdidas o danos causados par

la acción normal de la marea, aan cuando provoque inunda--

ción. 

·f).- Los daHos que sufra o cause el 

vehículo, por sobrecargarlo o someterlo a tracción excesiva 

con relación a su resistencia o capacidad. En estos casos -

la Companía Aseguradora tampoco será responsable por danos

causados a viaductos, puentes, básculas o cualquier vía ---

pQblica y objetos e instalaciones subterráneas, ya sea por

vibraci6n o por el peso del vehículo o de su carga. 

g).- La responsabilidad civil del asegu 

rada por daños materiales a: 

1).- Bienes que se encuentran bajo su -

custodia o responsabilidad. 
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2).- Bienes que sean propiedad de persa 
nas que dependan por raz6n de parentesco del asegurado. 

Al respecto podr1amos mencionar un ejem 

plo; cuando el asegurado colisione con el vehículo de su -

hijo, y éste último depende economicamente de su padre, en-

aste caso no procederá la responsabilidad civil de la Campa 

n1a aseguradora con respecto al autom6vil del hijo, únicamé 

te respecto del vehículo asegurado, qu en el pres~nte ejem-

plo es el del padre. 

3).- Bienes que sean propiedad de em--

pleados, agentes o representantes del asegura~o, mientras -

se encuentren dentro de los predios de éste Qltimo. 

4).- Bienes que se encuentren en el ---

vehículo asegurado. 

m),- La responsabilidad civil por daftos 

a terceros en sus personas, cuando dependan economicamente

del asegurado, o cuando estén a su servicio en el momento -

del siniestro, o bien cuando el dañado sea el asegurado. 

i).- Los gastos de defensa jurídica del 

conductor del vehículo con motivo de los procedimientos pe-

nales originados por cualquier accidente, así como sancio--

nes, perjuicios o cualquiera otra de las obligaciones dis-

tintas de la reparaci6n del dafio material que resulte a ---

cargo del asegurado con motivo de la responsabilidad civil. 
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Si no se ampara la claOsula de fianza, és~e seguro tampoco

ampara el costo de fianzas o cauciones de cualquier clase. 

j).- Las pérdidas o daños causados a -

las partes bajas del veh1culo al transitar fuera de caminos 

0 cuando ~stos se encue?tren en condiciones intransitables. 

k).- Las prestaciones que deba solventar 

el asegurado por accidentes que sufran las personas ocupan-

tes del vehículo, de los que result~n obligaciones en mate-

ria de responsabilidad penal o de riesgos profesionales. 

1).- El daño que sufra o cause el 

vehículo, cuando sea conducido por persona que en ese mamen 

to se encuentre en estado de ebriedad o bajo la influencia-

de drogas, si estas circunstancias influyeron en forma di-

recta en el accidente que ocaciono el daño. 

Al igual que lo mencionado en el inciso 

a) ya analizado con anterioridad, éste inciso nos remite a

la situación en ijUe el vehículo asegurado sea manejado por

una persona que debido a su estado de ebriedad o bajo la 

influencia de drogas ocacione la realización Gel riesgo. 

El Reglamento de Tránsito nos establece 

en diversos preceptos la situación referente a las per~onas 

que se pueden encuadrar en lo establecido en el presente -

inciso. 
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Art. 62.- A ning~na .persona.sel~ expe

dirá o reexpedirá una licencia cuando se encuentre en lOs -

siguientes casos: 

I.- Cuando la licencia esté suspendida-

o cancelada. 

II.- Cuando la autoridad compruebe que

el solicitante es adicto a las bebidas alcohólicas o a los-

estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias tóxicas. 

Art. Art. 63.- El uso de la licencia se 

suspenderá hasta por seis meses: 

!.- Cuando el titular de la misma sea -

sancionado por cometer alguna infracción al Reglamento con

duciendo en estado de ebriedad; 

Art. 6~.- Las licencias se cancelarán -

en los siguientes casos. 

I.- Cuando el titular sea sancionado 

por segunda vez en un a~o, por cometer alguna infracción al 

Reglamento conJuciendo un vehículo en est~do de ebrieaad, 

le6almente comprovado. 

¡¡. · Cuando el titular cometa alguna -

infracción al presente Reglamento bajo la influencia, le--

galmcnte comprobada, de estupefacientes, psicotrópicos u -

otras sustancias tóxicas. 
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De lQ establecido en dichos preceptos,

podemos mencionar que el conducir un veh1Culo automotor ba-

jo los efectos del alcohol o de cualquier tipo de estupefa-

cientes o psicotrópicos, puede llegar a ocacionar la reali 

zación de un riesgo, por lo que cualquier companía asebu~a

dora se nie6a a pa&ar indemnización alguna cuando se presen 

ta este tipo <le situaciones. 

Esta exclusión opera unicamente para -

vehiculos de tipo comercial tales como: camionetas pick-up 

campers, traílers. tractocamiones, camiones, autobuses de -

pusajervs y en general todo tipo de vehículos destinados al 

transporte de personas o mercancías. Al decir personas, nos 

estamus refiriendo al transporte de pasajeros de servicio -

público. 

m). La responsabilidad civil del asegu 

rado a consecuencia de danos causados por la carga en acci-

dentes ocurridos cuando el veh!culo se encuentre fuera del-

servicio o efectuando maniobras de carga y descarga. 

n).- Dafios materiales cuando el vehícu

lo se encuentre efectuando servicios de carga y descarga. 

También el ajustador en el desempeno de 

sus funciones, las cuale5 veremos en el tema siguiente, ---

obtiene datos que le permiten apreciar íntimamente el ríes-

go Y el siniestro en s! en cuanto al acto que le di6 origen 
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as1 también como ~ su naturalez~ y consecuencias, a raiz de 

esto el ajustador puede apreciar que el contrato de seguro

puede ser utilizado por los asegurados para fines lucrati-

vos y por lo mismo pueden llegar a encuadrarse en lo esta-

blecido .en la clausula de la pérdida del derecho a ser in 

demniza<lo ~or ~o que las oh¡igaciones de la Compaft1a Asegu 

radora quedan eKtinguidas por las siguientes causas: 

1). Si se demuestra que el asegurado,

el beneficiario o sus represer1tantes, con el fin de hacerle 

incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente he---

chas que excluyan o puedan restringir dichas obligaciones. 

2).- Si hubiere en el siniestro dolo o-

mala fé del asegurado, del beneficiario o de sus represen--

tantes causahabientes. 

3).- Si se demuestra que el asegurado,

beneficiario o sus representantes con el fin de hacerlo --

incurrir en error, no proporcionan oportunamente la informa 

ci6n que la Compafiía solicite sobre hechos relacionados con 

el siniestro y por los cuales pueda determinarse las cir--

cunstancias de su realización y las consecuencias del mis-

mo. 

Sin embargo, el ajustador de seguros -

debe de tener una mente abierta, a fin de no caer en el --

error de prejuzgar un siniestro antes de constatar que ----
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efectivamente el mismo encuadre dentro de lo senalado por -

la p5liza del seguro que tiene el asegurado. 

Cabe hacer mención, de que también ---

existe una claúsula que menciona la prima y obligaciones de 

pago. 

1).- Prima.-

La prima vence y podrá ser pagada en el 

momento de la celebración del contrato. 

El asegurado y la Compa~ía podrán conve 

nir el pago fraccionado de la prima, en cuyo caso las exhi

biciones deberán ser por periodos de igual duración no infe 

riores a un mes, que vencer~n y podrán ser pagadas al íni-

cio de cada periodo pactado. En este caso se aplicara a la-

prima la tasa de financiamiento por pago fraccionado pacta-

do. 

En caso de siniestro que implique pérdi 

da total, la Companía deducirá de la indemnizaci6n debida -

al asegurado o contratante, el total de la prima pendiente

del pa60 del riesgo 'afectado, hasta completar la prima ---

co~respondiente al periodo de seguro contratado. 

2).- Cesaci6n de los efectos del contra 

to por falta de pago. 
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Si no hubi~·~ª. ,s id.o pa~tada f.ª prima o. -

la fracci6n de ella en los caso~<d~··(p .. ~gci·::'::"e·n. par~ialidades -

dentro de los 30 días naturale,S:"s·i:~·~i~.~;~-~~<":~··~:11'.'·· feCha de su 

vencimiento, los efectos del con.tr:~.~p .... ~e.s.ar~·n a.utomaticamen 

te a las doce horas del último día· 'de.- ~·se .plazo·. 

Cabe hacer men:ción·, ~que los asegurados

están en la creencia que al vencimiento de la vigencia de -

su póliza cuentan con 30 días·náturales para renoVar su --

p6liza, ello debido a la falta d~ 6omunicaci6n con su agen-

te de seguros, ya que una vez que '1:e~~:iri:a e·l contrato auto

maticamente tendrán que reex~edir ~t~~-~óliza de seguro, 

debido a que su vigencia termiOa ,ª l·~-~-~-4~ce. hior~·s. 

3).- Rehabilit~ci6n. 

No obstante lo dispuesto en. los puntos

anteriores, el asegurado podrá, dentro de los 30 d1as si--

guientes al último día de plazo de gracia seftalado en la -

citada claúsula, pagar la prima de este se&uro; Por lo que

en este caso, por el solo hecho del pago mencionado,. los --

efectos se reducen a la rehabilitación a partir de la hora-

y el d1a señalado en el comprobante de pago y la vigencia -

original.se prorrogará automaticamente por un lapso igual -

al comprendido entre el último día del mencionado plazo de

gracia y la hora y el día en que surta efecto la rehabilita 

ción. 

Sin embargo, si a más tardar, al hacer-
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el pago de que se tra.ta, el asegurado solicita por escrito

que éste seguro conserve su vigencia original, la Compan1a

ajustará y en su caso, devolverá de inmediato, a prorrata -

la prima correspondiente al periodo durante el cual cesaron 

los efectos del mismo conforme a lo establecido en el ----

articulo 40 de la Ley Sobre el Contrato de Seguros, cuyos -

momentos inicial y terminal se indican al final del párrafo 

precede~te. 

En caso de que no se consigne la hora -

en-el comprobante de pago, se entender4 rehabilitado el se

guro desde las doce horas de la fecha de pago, sin perjui-

cio de sus efectos automáticos, la rehabilitaci6n a que se

refiere esta claúsula deber4 hacerse constar por la Compa-

n1a de Seguros ~ara fines administrativos, en el recibo que 

emita con motivo del pago correspondiente y en cualquier -

otro documento que se emita con posterioridad a dicho pago. 

4),- Lugar de pago. 

Las primas convenidas deberan ser paga

das en las oficinas de la Compan1a, previa entrega del reci 

bo correspondiente. 

Ya en el capítulo primero se mencion6 

al concepto que tanto la ley como la práctica nos otorgan -

respecto del ajustador de seguros, cabe hacer notar que es

ta persona cuyas funciones se analizarán posteriormente ca

rece de una reglamentaci?n debida. Ahora bien, el objeto -~ 
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del presente tema es analizar con detenimiento la situaci6n 

jurídica de éste sujeto en particular. 

El ajustador de seguros es el más común 

en nuestro pa!s y podr!amos clasificarlo en dos formas: 

a).- Ajustadores independientes; y 

b),- Ajustadores de Companías Asegurado 

ras. 

Nuestro tema de estudio, resulta ser el 

análisis de aquellos ajustadores que prestan sus servicios

ª las Compan1as Aseguradoras. 

AO.- FUNCIONES Y FACULTADES DEL AJUSTADOR. 

Tenemos que partir del concepto de ----

ajustador, al que se ha hecho menci6n en temas anteriores. 

El ajustador es la persona encargada de 

valuar los danos ocacionados por el siniestro en el vehícu-

lo asegurado, tomando en consideraci6n a la Ley Sobre el 

Contrato tie Seguro, pbliza y conocimiento. 

Es decir, para que se pueda dar la in-

tervenci6n del ajustador, deben darse los siguientes requi~ 

sitos: 



1).- La. existencia de. un contrato de --
seguro. 

2).- La e~istencia.~e un siniestro. 

3),- Que¿ Com~;;;1a'de Seguros designe 
·-- <.' .. 

al ajustador a fin de realizar ,_e1:.·~a.júste: correspondiente. 

Respecto a: ·e~·~·e··.:¿~ timo punto t ·ya se men 

cion6 en su oportunidad, de que el ~segurado tiene la op--

ci6n de someterse al ajuste del ajustador de la Compania de 

seguros, o bien solicitar los servicios de un ajustador in

dependiente, sin embargo, en la práctica en la g~an mayoría 

de los casos, el asegurado se somete al ajuste efectuado 

por la persona que designa la Compaílía de Seguros. 

Ahora bien, es necesario aclarar que el 

tema en estudio es el ajustador en el ramo de automóviles,

por lo que en este tipo de contrato de seguro, esa mayoría

de la que hablamos, resulta ser la totalidad de los casos,

de tal manera que el articulo 120 de la Ley Sobre el Contra 

to de Seguro establece lo siguiente: 

Art. 120.- Será nulo el convenio que -~ 

prohiba a las earte~ o a sus" causahabientes hacer interve-

nir perito en la valoración del dano. 

Por lo que en el caso remoto de que el-

asegurado no esté de acuerdo con el ajuste efectuado por el. 
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Por lo que una vez mencionados los su--· 

puestos, el ajustador .realizar4 las siguientes funciones: 

a),- Se recibe el reporte del accidente 

en la Compañia Aseguradora. 

b).- La C~mpa~!a de Seguros designa al-

ajustador, ~omando en consideración la zona en la.que se -
present6 el siniestro. 

e).- La companía de seguros verificará

si la póliza contratada se encuentra vigente. 

Respecto al término de gracia, éste ya

fue analizado en párrafos anteriores. 

d).- El ajustador se trasladará al lugar 

del siniestro a efecto de realizar su trabajo. 

e).- El ajustador deberá tener cuidado

de observar la hora en que se llega, ya que la misma deberá 

ser asentada en el reporte que ef~ctuará posteriormente. 

f),- Solicitará la póliza al asegurado

llenando la declaración correspondiente, relativa al acciden 

te, en la que se asentar~n los datos siguientes: 

1).- N6mero de póli~a; 
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2).- Fecha; 

3) .- Hora; 

4).- Clave del ajustador; 

5).- Fecha del vencimiento de la p6li--

za. 

6).- Datos del asegurado; 

7).- Datos del vehículo; 

8).- Lugar del accidente; 

9).- Hechos; 

10).- Daflos; 

11).- Datos del tercero, así como del --

veh!culo; 

12).- Datos de los lesionados, en caso -

de existir; 

13).- Informe del ajustador; y 

14).- Croquis. 
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g).-· El ~justa~oi;· fotográfiar&.o. filma-.• 

rá el siniestro; as·í. ~am·~:- i~~::<~~~~~>,d~~:·:V~h~~~·i:~::<as~g'urado ·, 
y en su caso el de'; t.e~¿·~~.~·~.~:·<~.h;-~·~'i,'A:.::.~·~::t:m:(~~-~·,,de·:·~~·~e, el~-·-
vehículo sea ·el .mÍ.~m~ ·q~e·.~e~~;~~~ue·~~r'~ ·~~egu~ad~· •. -

· ' --~>, '~•~·~,_, ···~1.·c,:.. 1 :. 

i , •·•·, ,f,;·~t\ltl2;:1fJ~~',L~~YP~ng~~; de 'que en la ac 

tualida'd·,· -~e-~-:i~.t'~-~--:':'é:i.e:~~t-~~,_~«::~m~~--~í-~~·-.;,-_~~~~~r~doras, · como es -

el ~aso :d.~~:'-'~-~-g~~-~i~~;:;~·r~~:á.,~:~~~f~~-;~~~·q~~--\;·~~-~t~n los ~justada--
res Con c_~-~~-~:~·~:d~Fi~y~·~'.·-·~:Ü~;~~--i~-~·ic~·~6s, · a. fin de facilitar -

el ·trámite.menciona~o, evitando con ello p~rdidas inec~sari· 

as para el·asegúrado. 

Una vez hecho lo anterio·r, el ~justador 

realizar& los siguientes pasos a fi~ de c~mplementar el re-

porte requerido. 

1).- Hará un cróquis informal de la to

pografía del hecho, donde anotará todas las medidas, hue--

llas, indicios ( en éste caso, las companías aseguradoras -

recomiendan a sus aj~stadores fotografiar o filmar lo que -

sea necesario ). 

2).- Observará la circulaci6n o circula 

cienes permitidas por la Secretaría General de Protecci6~ y 

Vialidad, anotando pendientes, en caso de que las haya, ---

observarl el tipo de piso ( concreto, hidráulicoJ ~sfálti~o 

adoquín, etc., asi como el estado de conservaci6n,~·uso del 
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mismo ) , observará si para la circulación d'e vehS.c-Ui'os exis -

ten señales, señalamientos de tipo restrictivo.~ :i~~.~ca~.i..;.~-.·· 
va, así como las condiciones del tiempo, si esta'.~.~·~~-~-º~~~-

si es de día o de noche, etc.,. 

con cinta métrica en cada una de las artepias, así' como de

las respectivas banquetas y camellon~s .- C-ab~ hacer mención

de que en la práctica no se lleva a cabo, sino que el ajus

tador lo hace pero por aproximaciones. 

4).- Localizar6 huellas de fricci6n de-

neumáticos relacionados con el siniestro, rastreando el 

terreno desde cuatro ángulos diferentes, pero en ocaciones

si no se ve bieJ, será necesario situarse en otro ángulo a

fín de observar perfectamente, siendo tres tipos de huellas 

producidas por neumáticos; la primera por frenamiento, la -

segunda por arrastre y la tercera por desplazamiento. 

Como se muestra en los cuadros compara

tivos estos tres tipos de huellas. 

5).- Muchas veces se localizan friccion 

es producidas por cu~ros duros sobre el pavimento, manchas

de tie~ra, etc., fragmentos de cristales, manchas de neumá

ticos, inclusive sangre; en todos estos casos se deberá ha-

cer las mediciones respectivas. 

6).- En ocaciones se localizarán friccio 

nes de cuerpo duro con neumático en banquetas, camellones,-
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derrumbamientos o fricc.i,oria.mien'to 'd'e p~stes, 'á~boles'~ ··sem4-

fol'os, unidades de soporte. mUi.tÍP1e·.s, ~~~ro~· derriivados ¡lar-... ·. 
cial o totalmente, alumbrados, 

Una vez hecho .l'O<"an"t.eltiOr,, el ·aj~stádor 

deberá revisar el veh!Cuio_ a·segura:~~:-~ :_~:~·~:Íi~~·~~6.:io s~guien 
te: 

a),- Identificar• los veh!culds involu-

erados en el siniestro;' 

b).- Observará todos los danos que pre

senten los vehículos; 

e),- Determinará que danos estan rela-

cionados con el siniestro; 

d),- Determinará si los danos son o no-

recientes; 

e).- Observará si los daños causados 

son por cuerpo duro, vehículo, poste, árbol, etc.,, o en su 

defecto por cuerpo blando; 

f).- Analizará detalladamente las carac 

ter1sticas de los danos, los que en la práctica de los ajus 

tadores, se les denomina como penetraci6n o con movimiento. 

Ahora bien, cabe hacer menci6n de la -

responsabilidad civil existente ante el acontecimiento de -

un siniestro.· 
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Por responsabilidad se entiende como la 

obligación que tiene una persona de resarcir los danos oca
cionados a otra como consecuencia de un acto propio. 

Asimismo debemos aclarar el t~rmino de

la responsabilidad por riesgo, entendiéndose por ella como

la obligación que tiene una persona, que acaciana un daHo -

debido a un riesgo por medio del ejercicio l1cito de una in 

dustria ~u otra empresa anAloga, de responder del daño que -

pod dicho acto ocacione a un tercero. 

A continuación y a manera de ejemplifi-

car lo mencionado anteriormente, se anexan varios tipo~ de

cróquis, señalando las características de la5 huellas de -

frenamiento y fqrmas en que se pueden presentar los sinies

tros más comunes en la ciudad, así como diversos c~óquis de 

accidentes. Cabe hacer menci6n de que _dichos cr6quis fueron 

realizados por diversos ajustadores de varias compañ1as ase 

guradoras. 
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DEL REGLAMENTO DE TRANSITO P~ 

RA EL DISTRITO FEDERAL LOS -

CUALES DICEN RESPECTIVAMENTE: 
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LAS DIFERENTES VIAS QUE CONFLUYEN EN h'L 

MISMO, LOS CONDUCTORES DEBERAN ALTERNA! 

SE EL PASO, INICIANDO AQUEL QUE PROCEDA 

DEL LADO DERECHO. 



ESTA TESIS NO DEBE 
SAUR Df lA 8IBL/8TECA 

79 

Una vez que el ajustador tiene conoci-

miento de los hechos, procederá a opinar acerca de la res-

ponsabilidad, de acuerdo a la forma en que se realiz6 el 

siniestro, tomando como base el Reglamento de Tránsito y 

las condiciones generales del contrato de seguros, tal y co 

mo se puede apreciar en los ejemplos ilustrados con anterio 

ddad. 

Después de llevar a cabo todo este pro

cedimiento, el ajustador extenderá la orden para la repara

ción del vehículo asegurado y en caso de que la responsabi

lidad haya recaído en la persona del asegurado se procederá 

también a extender la orden para la reparación de la unidad 

del tet"cero. 

Por el contrario, si la responsabilidad 

se finca en la persona del tercero, el ajustador tendrá co

mo función el de explicarle el por que de su responsabili--

dad, fundamentar.do la misma en el Reglamento de Tránsito, -

de manera que una vez que el tercero acepte su responsabili 

dad deberá cubrir los gastos de los danos ocacionados al -

vehlculo asegurado, los cuales se determinar~n de acuerdo -

al avalúo practicado en el lugar del accident~ por el ajus

tador de seguros, 

También, puede darse el caso de que el

tercero sea el responsable y no acepte dicha responsabili--

dad, aún en el caso de que el ajustador haya agotado todos-
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los recursos para explicarle el porqué de la· m.{sma 1 proce- -

diendo en éste caso a solicitar el· ·auxi'i"i~ ;.'d~:; i·a fuerza pG-. . . . . ' , : . ' . 

blica, es decir, de la polic:ia preve~tÍV·a .. '.·p.ar·a que sean re-. ···, . · .. , 
mi tidos a la Agencia Investigadora: ·que .. CC>r,re·s·paóda al lugar 

del siniestro y se dé inicio a iii'·~Ay~~ig'J~~-ióÍl Previa 

correspondiente. 

El ajustador~ti~ne la obligaci6n de ---
, . 'i•", ' 

asesorar en la medida de sus:~6~~b~~~dades, conocimientos y 

experiencia al asegurado ré~p~c~o.~n la form~ en que tiene

qu~ declarar a fin de no caer en' contradicciones y el de -

explicarle a su buen entender los pasos a seguir dentro del 

procedimiento, transmitiGndole seguridad conforme a los he

chos realizados. 

Por otro lado, en el caso de que ambos-

conductores se encuentren asegurados, la responsabilidad --

será deslindada por los ajustadores de las compaftías asegu-

radoras. 

Como podemos observar, las funciones 

que realiza el ajustador en el momento de presentarse el 

siniestro son del todo amplias, inclusive le sirve al asegu 

rada como un apoyo, representando en cierta forma la seguri 

dad o tranquilidad buscada con el contrato de seguro contra 

tado. 

B).- NATURALEZA JURIDICA DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL 

AJUSTADOR. 
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Las fu~6iones del ajustador como se ha

visto, son de sum~ importancia.no 'solo_ para el asegurado, -

sino tambi~n para la ·empresa a la que pertenece el ajusta--

· dor. 

En el estudio de la presente investiga

ción del tema que nos viene ocupando, se llega a la conclu

sión de que a pesar de lo establecido en el artículo 25 de-

la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros: 

11 Art.- 2s.·- Para el ejercicio de la -

actividad de ajustador de seguros, se requerirá autoriza---

ción de la Comisión Nacional de Seguros .y Fianzas, quien la 

otorgará o negará discrecionalmente y que podrá revocar pre 

vía audiencia de la parte interesada, en los términos del -

reglamento respectivo. 

Las actividades que realicen los ajusta 

dores de seguros se ajustarán a las disposiciones de esta -

ley y del reglamento respectivo, a las orientaciones de ---

política general que en materia aseguradora señale la Secre 

taría de Hacienda y Crédito POblicO y a la inspección y --

vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. --

Les será además aplicable lo dispuesto por el artículo 71 -

de esta ley, 

Los ajustadores de seguros deberán reu~ 
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~ir los requisitQs que'exija el ~e~l~merit~ ~es~~cti~o; ~ero 
.~n ningOn ca~o .d po~ cu~lq~ier ci~~~#st~nci~~p~edan ejercer. 

::: ::~::e :t: e:~:: t::a :o:;:,: f::;t.~~o~:~:ú{:::~ :~o~:: i:;:~::: 
. . ·-:10:,,. ~q{::~~<~:~~~,;:·~:.;:~;:.~· '<::: 

: . ,,'.·:·:·;_::'..::,/:·:~:(;:~/·' .. } ~'.-::·~. '" . 
Al respec.t;_o ,:;~c;~b~·-~:a.cl~rar: "~ 1:1ª-.: no·- _-existe 

reglamentación alguna en ~e.~a~~)~'.:~~'.f~-~--.. :~:~~;,:'.~a.·j~:~:t·a.do_l"es d~ segu 
':.\- -:.;·:· 

ros, a pesar de existir intentos··-. de .la· éom'i'siiln! Na.c.iOnal de 

Seguros y Fianzas, nada se ha heriho en la pr4ctic~, por lo-

~u~ los ajustadores se rigen por las normas interna~ de las 

empresas aseguradoras, asi como por los usos y costumbres -

del lugar. 

Referente a este-tema, menciona el ac-

tuario Luis Sosa Gutierrez lo siguiente: 11 Para ejercer es

ta actividad en la actualidad hay que sujetarse a los ~rite 

rios no escritos y por ende no definidos de la autor! ---
dad. ,.(2J) 

Asimismo en el peri6dico 11 El._Aseáura~

dor 11, se establece lo siguiente: 11 El SeBor Carlos Rodr!-

guez Munoz dijo que han pasado 28 anos y la autoridad no ha 
ventilado el proyecto y por tanto no se ha concretado. En -

los Gltimos 12 anos ni siquiera se ha podido determinar ~l-

(23) Primer Congreso Nacional de Ajustadores Profesionales 
de Seguros. Memoria de la Asociaci6n ~exicana de Ajus 
tadores de Seguros, A.C., México, 1989, Pag. 95. 
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perfil del ~justador •• <24 > 

Al carecer de·· una 'reglam'e'ntacü5n pl"opia 

y adecuada·, _en la·prá~tica·"e.~: élj_uSt:a'.dor. P_Uede: seri cualquier 

persona con esttidios mini~6i de· educ~c~ón_media o supe~i~r, 

aunque cabe aclarar., que en .la a·ctualid.ad algunas co-mpai\!as 

aseguradoroas exigen como requisito ,ind,ispénsa.b1~· 1:1n título

ue educaci6n superiior, mismo q~e s~ _v~~ia. I'.'~~or_zad.o a tra-

v~s de cursos o diplomados de especiali~aci~ri~s·. 

De tal manera q~~-·ante la carenci• de -

un I"eglamento para el caso en concreto, la opinión de l~s -

empresas aseguradoras, asociaciones de ajusta~ores, asegura 

dos, resu~ta del todo inatil, ya que como lo establece el -

SI". Rodriguez Munoz, la situación del ajustador en la actua· 

lidad se basa en situaciones de hecho y no de derecho, par

lo que los servicios que presta el ajustador en cualquier -

rama del seguro y sobre todo en el ramo de contratos de se-

guros sobre automóviles, tema medular de la· presente tésis, 

cada empresa aseguradora dicta sus propias normas, resumien 

do en sí la actividad del ajustador. 

C).- RELACION JURIDICA ENTRE EL AJUSTADOR Y LA COMPARIA DE 

SEGUROS. 

Ya se ha hecho mención a·la actividad -.......... 
(24) "EL ASEGURADOR", Ano IX, M~xico, D.F., 30 de abril 

de 1993, Publicación Quincenal. No. 205. Primera. Pág. 
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que realiza el ajustador ante la presencia de un sinÍes~ro

en el contrato de seguro en el·ramo de autom6viles; de tal-

manera que la relación que guarda el ajustador con la empre 

sa aseguradora es la de empleado, debido a la relaci6n con-

tractual con la compaftía de seguros. 

Ahora bien, en los tiempos actuales el

ramo de ;Seguros de autom6viles se ha visto increffientado no

tablemente, debido no solo a las unidades nuevas que salen

de ~la agencia, sino tambi~n debem~s de tomar ·en considera-

ción a que todo aquel veh1culo que debido al arrendamientO

f inanciero sale a la circulación, esto a1timo para se~vir -

de amparo a la companía que otorg6 el financiamiento. Así--

mismo por decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede 
1 

ración los vehículos que presten servicio pGblico deberán 

contar con un seguro, todo esto como un claro ejemplo del -

incremento que ha tenido esta rama de seguros. 

De tal manera que al incrementarse el -

número de contratos y por consiguiente ante el namero impre 

sionante de siniestros, el ajustador se vuelve cada día más 

indispensable, sobre todo con la empresa en la que trabaja, 

ya que como se mencionó en temas anteriores el ajustador -

vela.rá siempre por l'os intereses de la Compañía Aseguradora 

en la que trabaja, y buscará la forma de que ésta no tenga

tantas· p~rdidas que podrian provocar un menoscabo en el pa

trimonio de la misma, que podria poner en peligro su fuente 

de trabajo. 
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Ahora bien, ya se menciono la inexisten 

cia de una reglamentaci6n adecuada que contemple funcion~s. 
facultades y obligaciones del ajustador, no solo como aque

lla persona que solicita autorización para' ejerce~ sino una 

reglamentación que establezca todo lo necesario a fin de -

buscar el mejor desarrollo de dicha actividad, ~e tal.mane-

ra que la relación entre ajustador y compaft1a aseguradora -

es del todo interna, por lo que dicha relaci6~·contractual

deberá regirse por el reglamento interno de d.icha ·empresa,·

que ante todo velará por sus propios intere~es. 



C A P I T U L O I V 

CAUSAS QUE ORIGINAN LA INTERVENCION DEL AJUSTADOR 

A).- LA:REALIZACION DE UNO DE LOS RIESGOS 

B).- IMPORTANCIA SOCIAL DEL AJUSTADOR. 

a),- Frente a la Empresa 

b).- Frente al Asegurado 

e).- Frente a la Sociedad. 
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A).- LA REALlzACION DE UNO DE LOS RIE.SGOS. 

1).- Formas en que se puede presentar. 

Ya se ha mencionado en temas anteriores 

las clases de riesgos que ampara el contrato de seguro so--

bre automóviles, así como la intervención que lleva a cabo

el ajustador en el momento de presentars el siniestro; del

mismo modo se ha establecido lo l'eferente a las co
0

ndiciones 

que contempla la póliza de seguros y finalmente la partici-

pación que tiene el ajustador en el siniestro, debido a las 

colisiones o vuelcos de los vehículos asegurados. 

Mucho se ha hablado de los accidentes -

de automóviles, algunos autores manifiestan que los acciden 

tes de automotores son acciones interhumanas, es decir, ---

acciones sociales, mientras que otros niegan tal afirma---

ción, tal es el caso del maestro Leandro Aauara Pérez que -

manifiestalo siguiente: 11 No todo contacto interhumano es -

acción social, sino solo es social la acción con sentido -

propio dirigido a otro, como por ejemplo el choque acciden-

tal de dos automóviles no es acción social, es un fenómeno

natural, pero si hay agresión posterior o rinB, esa si es -

acción social, ya que la acción social esta dirigida conci-
( 25) 

entemente hacia el otro. 11 

(25) Azuara Pérez, Leandro. Sociología. Tercera Edición. 
Editorial PorrGa, S.A., México, 1979. Pág. q9, 
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Con anterioridad se anexaron cróquis o-

esquemas que contemplan la intervención del ajustador en 

diversos tipos de siniestros. 

2),- Afectaciones que producen los ries 

gas. 

Los accidentes de tránsito de vehículos 

dan lugar a la exi5tencia de la responsabilidad civil y pe-

nal, esto debido a los daBos materiales sobre terceras per

sonas, tanto en sus bienes como en su propia persona, oca-

cionandoles lesiones e inclusive la pérdida de la vida, por 

la negligencia, culpa o dolo de las partes que concurren a-

cualquier tipo de realización de accidentes. 

Ahora bien, pasaremos a analizar breve

mente este tipo de responsabilidades. 

a).- Responsabilidad penal, 

Primeramente debemos establecer lo que

se entiende por responsabilidad. 

El maestro Cuello Calón manifiesta que-

la responsabilidad es: 11 El deber juridico que incum6e al -

individuo imputable de dar cuenta del hecho realizado y de

sufrir sus consecuencias juridicas. 11 <25 > 

(26) Calón Cuello. Derecho Penal. Novena Edición. Editora 
Nacional. M~xico, 1976. P&g. 359. 
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Del mismo modo .~l m~estro F~rnando Cas-. 

tellanos establece: 11 La responsabilidad es··e1·:debe~ jur!di 

co en que se encuentra el indivíduo··imputable d~ dar cuenta 

a la sociedad por el hecho realizado. Son imputables quie~-

nes tienen desarrollada la mente y no padecen alguna anoma-

lía psicológica que los imposibilite para entender y que---

rer, es decir, los poseedores, al tiempo de la acción, del

mínimo de salud y desarrollo psíquico exigidas por la ley -

del Estado; pero solo son responsables quienes·ha6ieri~~ eje 

cutado el hecho están obligados a responder de ~1.:ul27) 

De tal manera que por responsa!J:iridad -

penal, s.e entiende como el deber que tiene. ~á .. pe·r~ona·. qlle -

comete cierto tipo de conducta imputable, es d~cir,· por la

comisión de un delito frente a la sociedBd. 

El C6digo Penal para el'~ist~ito=Fede-

ral, en su Título Primerot Capítulo I, en sUs: -a~,,t!c·~¡·os 7 a 

11, es~aDlece la responsabilidad penal. 

Art. 7o.- Delito es el ac'to u omisión -

que sancion·an las leyes penal e~. 

En los delitos de resultado material 

también será atribuible el resultado t!pico producido al 

que omita impedirlo, si éste tenía el deber jurídico de evi 

tarlo. En esos casos se considerará que el resultado es con 

(27) Castellanos, Fernando. Lineamientos Elementales de De
recho Penal. Novena Edici6n. Editorial PorrGa, S.A. 
México, 1975. Pág. 219. 
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secuencia de una conducta ~mitida 1 cuando se determine que

el que omite impedirlo tenía el deber de actuar para ello -

derivado de una l~y, de un contrato o de su propio actuar -

precedente. 

I.- Instant&neo, cuando la consumaci6n

se agota en el mismo momento en que se han realizado todos

sus elementos constitutivos. 

II.- Permanente o continuo, cuando ia -

consumación se prolonga en el tiempo, y 

III.- Continuado, cuando con unidad de

propósito delicti~o y pluralidad de conductas se viola el -

mismo precepto legal. 

Art. 80.- Las acciones u omisiones de-

lictivas solamente pueden realizarse dolosa o culposamente. 

Art. 90.- Obra· dolosamente el que cono

ciendo los elementos del tipo penal, o previniendo como po

sible el resultado típico quiere o acepta la realización -

del hecho descrito por la ley. y 

Obra culposamente el que produce el re

sultado típico que no previó siendo previsible o previo con 

fiando en que no se producierá, en virtud de la violación -

a un deber de cuidado, que debía y podía observar según las 

circunstancias y condiciones personales. 
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Art, 10.- L'a ·respo.nsabilidad penal no -

pasa de la persona y bienes d_e,1 · deli~c.uent"i:. excepto en los 

casos ~specificados por la ie~: 
-·· '··-· "'- ·. 

Art, Ü; ·· C:~~·~d6 ai~Ún miembro o repre

sentante de una persona juridi~~~:·o·de ~~a sociedad, corpo= 

raci6n o empresa de cualquier.·clase, con excepci6n de las -

instituciones del Estado, cometa un delito con los medios -

que para tal objeto las mismas entidades le propor'cionen de 

modo que resulte cometido a nombre o bajo el amparo de la -

representación social o en beneficio de ella, el juez podrá 

en los casos exclusivamente especificados por la ley, decre 

tar en la sentencia la suspensión de la agrupación o su di

solución, cuando lo estime necesario para la seguridad ---

pública. 

De tal manera, que como se puede Obser

var, la responsabilidad penal esta íntimamente relacionada

con las conductas típicas, que producen un dano a terceras

personas, y remitiéndonos al tema que nos viene ocupando, -

en materia de ~e¡uros de autom6viles~ Aste ~ipo de conduc-
tas se presentan en muy variadas formas ~orno veremos a con-

tinuación. 

'····· , , 

En el momento de"/p~·~s'·e~tarse el 'sinies

tro con motivo del tránsito d~ v~h'i~1~,f~~;:f.:.-:~.~~deri tipificar-

se cualquiera o todas de las .sigÚÍ~·n_t;e·~·._ f~gur'a~ d0lictiva·s'. 
., . 
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2}.- Lesiones¡ 

3).- Homicidio; 

q).-"Ataques a las vlas de comunicación. 

5).- Ataques a las v!as generales de --

comu~ica'.Ci6n. 

6).- Abandono de victima. 

Pasaremos a analizar brevemente cada -

una de ellas, as! como la intervención del ajustador en el

caso de present,rse alguna de estas figuras delictivas. 

1).- Daño en propiedad ajena. 

El Código Penal para el Distrito Fede-

ral, en su artículo 397 establece lo siguiente! 

Art. 397.- Se impondrán de cinco a diez 

años de prisión y multa de 100 a 5000 mil pesos a los que -

causen incendio, inundación o explosión con daBo o peligro-

de: 

I.- Un edificio, vivienda o cuarto don-

de se encuentre alguna persona. 

II.- Ropas, muebles u objetos en tal --



forma que puedan causar. graves danos person~les, 

III.- Archivos pQblicos. o'not~riaies¡ 

IV.- Blibliotecas, museos, temp~os, 

·escuelas o edificios y monumentos ~Qbli~os·, y 

V. - Montes, bosques, s'~~yas·; past,os, 

mieses o cultivos de cualquier g~nero. 
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En tanto que para la aplicaci6n de la -

sanci6n correspondiente a los delitos culposos, el artículo 

62 del mismo ordenamiento jur1dico manifiest~ que: 

Art. 62.- Cuando por culpa se ocacione

un dafto en propiedad ajena que no sea mayor que el equiva--

~ente a cien veces el salario mínimo, se sancionará con mul 

ta hasta por el valor del daño causado más la repa~ación de 

ésta. La mis"ma sanción se aplicará cuando el delito culposo 

se ocacione con motivo del tránsito de vehícuios cualquiera 

que sea el valor del daño. 

Cuando por culpa y por motivo del trán-

sito de vehículos se causen lesiones, cualquiera que sea su 

naturaleza, sólo se procederá a petición del ofendido o de

su legítimo representante sie~pre que el conductor no se -

hubiera encontrado en estado de ebriedad o bajo el influjo-

de estupefacientes, psicotr6picos o de cualquier otra su~-~ 

tancia que produzca efectos similares, y no se haya dejado-
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ab~ndonada a la victima. 

Como podemos obseryar, respecto del te~ 

ma que se esta estudiando, la conducta culposa del maneja

dor de vehículos que.ocacione dafio en propiedad ajena se -

sancionará con multa más la reparación del dano, por lo--

que en la comisión de éste delito nunca habr& privación de 

la libertad. 

Ahora bien, respecto a las lesiones que 

puede llegar a ocacionar el conductor del vehículo, aGn --

las que pongan en peligro la vida, se seguirá siempre a pe 

tición de la parte ofendida. 

Cabe hacer mención, que las aplicacio-

nes en lo que se refiere al delito de daño en propiedad -

ajena, los códigos penales de las entidades federativas, -

no son acordes con lo que establece nuestro c6digo penal -

del Distrito Federal; un ejemplo de ello lo tenemos en el

código penal del Lstado de México, el que establece ~ue al 

iniciar la averiguación previa, los vehículos ;uedarán a -

disposición del Ministerio PQblico, hasta que tenga conoci 

miento de la responsabilidad, misma que se determinará con 

el peritaje respectivo. 

Por lo que en este tipo de casos, el -

ajus~adcr resulta importante, toda vez que por desconoci--

miento o ignorancia no aplica el reglamento debidamenTe, -, 
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0 cacionandole al asegurado una serie de mol.estias que de·-·· 

otra forma podr1a solucionar, ,ello debido a· la iriexistencia 

de una· reglimentaci6n que ·rij~- .. los actos~d~l ajustador. 

Norma~men~~ e~ este tipo de situaciones 

el ajsutador debe permanece?" a·1ertt1, para evitar malos en--

tendidos, maquinaciones; eilo debido a que si el asegurado

conoce el trámite de la averiguaci6n y la pérdida de tiempo 
y costos que le representa, pu~de llegar a presioÜar al --

ajustador, a fin de que éste lleve a cabo un arreglo entre

las partes en el lugar del siniestro. 

Por lo qUe hace al Distrito Federal, -

hasta hace muy poco ·tiem~o ~egu!a vigente la Circular emi~~ 

da por el ent~nceS P~~cur~~or G.~neI"al de Justicia del Dis--

trito Federal, ~ic. Ignaci~-Horaies Lechug~ ~ue esiable~!a

que en los casos en ciúe se, hubi~ra ._co"·m'etido .da.i\o. en ·propi~

dad ajena con mo'tivo de"1:· trinsii:o de ve~Ú~u'loS, _el· éigente -

del Ministerio Pú.blico .'de acuerdo' a i~ establecido pór el -

artículo 34 del:' qó_di&o · pen-~l, ,· p~dría lib·~r·~,~ .. lo-~ v·ehículos-
. . ·. '. : - - .. ·-. ··' . 

consign~dos, ent~eg~n~ol6s.·a ~us··p~opietar~os o l~gítimos -

poseedores, fijando u·~a_._ca~ción eQ~ivcl1en~·e.>a1 dafto- causa--
(28) .. . . 

do. " 

Cabe aclarar de que dicha circular ya -

(28) Circcilar Número C/003/90, Cir6ular del Procurador Gene 
ral de Justicia del Distrito Federal, por lo que se -
dan instrucciones a los Agentes del Ministerio PGblico 
en relación al monto de las cauciones que deben otor-
gar los inculpados en los caso de delitos por impruden 
cia o no intencionales, para obtener su libertad pre-
via. M~xico, D.F., 25 de mayo de 1990. Pág. S. 
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no se aplica, de acuerdo a las Gltimas ref6rm~~:~l:c6digo-
·.·. ...: . >' 

penal, en las que se establece ~ue ·s.~ .. ~ .. ~o~·gª:.:~~a: faéultad-

al agente del Ministerio pQblico ·a _,e.~;~~'~:~·:~~~'.~~,~q:¿·~: 1s·1~·~,:·é~t,~-
el que fije la caución corres~ond.ieh~·~·::~_{;·d·~,n,~·; ... ·6Cac·i~·na·d·a . 

. • ·.,,.. . 
,,-: .. 

Por lo que respecta ai'.~t~ámi~e a seguir 

~ste es del todo sencillo, a diferencia d~l ~ue:'se sigue -

en el ¿stado de Hixico, toda vez que un~ v~z·.~~ndida _la -

comparecencia de las partes, el secretario hará Un llama~

miento a los peritos de la materia, estos har~n.el .Perita

je correspondiente, por lo que las partes pqdrán. retira.r -

sus vehiculos; el informe pericial será ent~e~a~o con.pos-
', ' 

terioridad, máximo tres días, ·donde los pe~i tos .. ~e la Pro-

curaduría General de Justicia del Distrito Federal~ infor-

marán el avalúo de los daftos y por consiguiente se podrá -

garantizar mediante una fianza o caución. 

Por lo tanto, el ajustador de seguros -

debe de prevenir al asegurado, es decir, tomando en consi-

deración sus conocimientos y su experiencia, debe otorgar-

le cierto tipo de asesor1a, antes de iniciar el levanta--

miento del acta respectiva, ayudando al asegurado a orde-

nar los hechos conforme se fueron presentando, ello con el 

fin· de evitar declaraciones enrredosas, esto debido a que-

el ajustador de seguros no puede estar presente en el mo--

mento en que el asegurado rinda su declaración, y sobre to l 

do por que el agente del Hinisterio PGblico tenderá siem~-

pre a que las partes lleguen en estos casos a un arreglo -
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que anicamente le favorecer1a al asegurado no perdiendo -

tiempo en ,diversos ~r4~ite~·: 

2) .- ~~sienes. 

Est.e d·e11to se· 'encuentl"a ·debidamente -
establecido en 'los artícul~s. 2as '~·1-· aoi del c6digo penal • 

. ·.:·., 

" Art; 288.~ ·~b'o, elnombre de lesi6n -

se comprenden no solame'·nte· ·:·í~s-'·:h·~~:i'das, escoriaciones, con 

tusiones, fracturas, dislocado·n:~.:: quemaduras, sino ·toda

alteración en la salud Y .. cuaiq_uie~·.·~tro daño que deje ---

huella material en el cuerPo hum'anO, si esos efectos son -

produci~os por una causa exter~a~ ·11 

Comunmente, por. la ma¿nitud del impacto 

en los accidentes de tr4nsito de ·veh!culos pueden resul---

tar: 

a). Personas lesionadas. 

b) •.. Personas atropelladas. 

Por lo que el conductor, asegurado, va-

a encontrarse en un eGtado de nerviosismo, presión y sobre 

todo ante la presi5n del llinisterio PQblico que lo deten--

drá como presunto responsable por el delito de lesiones. 
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El ajustador permanecera en este tipo -

de casos como un simple espectador, cuya Onica labor. será-

la de brindar, dentro de sus conocimientos y experiencia, -

una explicación respecto a los derechos que tiene el asegu

rado como presunto responsable, mismos que se encuentran --

establecidos en los artículos 269, 290, 291 del c6digo pe~-

nal. 

11 Art. 289.- Al que infiera una lesión

qu~ no ponga en peligro la vida del ofendido y tarde en sa

nar menos de quince días, se le impondrán de tres días a --

cuatro meses de prisión o de 10 a 30 días de multa. Si tar

dare en sanar más de quince días se le impondrán de cuatro-

meses a dos afio~ de prisión o de 60 a 270 días multa. 11 

11 Art. 290.- Se impondrán de dos a cin

co anos de prisión y multa de cien a trescientos pesos, al

que infiera una lesión que deje al ofendido cicatriz en la

cara, perpetuamente notable. '' 

11 Art. 291.- Se impondrán de tres a --

cinco años de prisión y multa de trescientos a quinientos -

pesos, al que infiera una lesión que perturbe para siempre

la vista, o disminuYa la facultad de oír, entorpezca o debi 

lite permanentemente una mano, un pie, un brazo, una pier-

na o cualquir otro 6rgano, el uso de la palabra o alguna -

de las facultades mentales. 
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" Art. 292.- Se impondrán de cinco a -

ocho anos de prisión al que infiera ·una ·1esi6n de la que -

resulte una enfermedad ~egura·~. pr~bableme~te· iri~urable, ~ 

la inutilización completa o l~ pérdida de .úil ojO, ··.':ln ·brá.z~r. 

de una mano, de una pierna, o de un·pie,·o de-cualquier -

otro 6rgano; cuando quede perjudicada pa~a·: s·1~~P·r·~ ·-_~u_a1---. . . . . . . .. 

quier función orgánica o cuando el ofendÍd~ >:qU~(f'~ ~sordo, .. 

impotente o con una deformidad inco11regÚ,J:~-' .• _ ... ·· 

Se impondrán de seis a: diez anos de 

prisión al que infiera una lesión a consecuencia de la 

cual resulte incapacidad permanente para 'trabajar, enajena 

ci6n mental, la pérdida de la vista o del habla o de las -

funciones sexuales. 11 

11 Art. 293.- Al que infiera lesiones 

que pongan en peligro la vida se le impondrán de tres a 

seis años de prisión, sin perjuicio de las sanciones que -

le correspondan conforme a los art1culos anteriores. 11 

Antes de las reformas al código penal,

publicadao en el Diario Oficial de la Federaci6n el 10 de

enero de 1994, la caución que correspondía a lo estableci-

do por los art1culos anteriores era la siguiente: 

a).- Para las lesiones que se mencionan 

en el articulo 289 1 la caución que se fijaba era la corres 

pendiente a 50 d1as de salario mínimo vigente e11 el Distri 
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to redera!, con la salved~d de que sean lesiones que tarden 

en sanar mas de quince días. 

b).- Respecto a las lesiones contempla 

das en el articulo 290, la cauci6n era el equivalente a 80-

días de salario mínimo vigente. 

e}.- Para las lesiones que establece -

el artículo 291 del C6digo Penal, la cauci6n fijada por el-

Ministerio Público era el equivalente a 100 días de salario 

mínimo vigente. 

d).- Con relaci6n a las lesiones men--· 

cionadas en el artículo 292, la cauci6n que se fija~~ era -· 

el equivalente a 150 días de salario mínimo vigente. 

e).- Para las lesiones contempladas en 

el artículo 292 en su p~rrafo segundo, la cauci6n que se fi 

jaba era el equivalente a 160 días de salario mínimo vigen

te en el Distrito Federal. 

f).- En cuanto a las lesiones contem-

pladas por el artículo 293 del código penal, se fijaba una
cauci6n equiv~lente a 150 días de salario mínimo vigente en 

el Distrito Federal: 

En los párrafos anteriores se ha men-~ 

cionado que el agente del Ministerio Público fijaba la cau-

ci6n, esto debido a las últimas reformas, toda vez que el -
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articulo 271 del c6digo de procedimientos penales estable

ce que será el Procurador el que determine el monto de la

caución, siempre y cuando se trate de delitos culposos, -

ocacionados con motivo d~l tránsito ·de veh!culos, el pre-

sunto responsable no hubiese_ abandonado al lesionado, ni -

participado en los hechos en estado de ebriedad o bajo el-

influjo de estupefacientes o sustancias psicotr6picas. 

3).- Homicidio, 

Esteldelito se encuentra establecido en 

los articulos 302 al 305 del c6digo penal. Entendi~ndose -

por homicidio ·1a privaci6n de la vida de otra persona. 

" Art. 302.- Comete el delito de homici 

dio el que priva de la vida a otro. 11 

" Art. 303.- Para la aplicaci6n de las

sanciones que correspondan al que infrinja el articulo an

terior, no se tendrá como mortal una lesión, sino cuando -

se verifiquen las tres circunstancias siguientes: 

I.- Que la muerte se deba a las altera

ciones causadas por la lesión en el 6rgano u órganos inte

resados, alguna de sus consecuencias inmediatas o alguna -

complicación determinada por la misma lesión y que no pudo 

combatirse, ya sea por ser incurable, ya por no tenerse al 

alcance los recursos necesarios. 
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II. - Derogada <. 10 de. enero d.e 1994. ) . 

III, - Que si se. encuéntra .·el c~dáver -

del occiso, declaren dos per1t~s .·~·7s·p·~:~~-.,~e-,:·~~c~l" la autop 

sia, cuando ésta sea ne~~-~aiii~.-1~·?~'1.~~r:~~·:~~-~-s.~óíi .,fue mo11tal ,-

: : ~: ::~d:: e l::r:o:
1

: :g:i~::e'f ~j~:t··:~f~i~:¡~:s d :n P::: :d: :~ ~ 
mientas penales. . ; ;-·-.:.:.'; >};i: ;,.;:~~"¡--',_ ,;-'i,;'..~'>..:.;_ .. : 

!' . .. : 

.: ... ,. ;- .- · .. · --~:~_,:.T::·. 

c~cl~r~Ú:>_.-e·f_:~~-ci4v·e·~.- no se encuentre o por 

otro motivo no se haga ·la au_t:oPs_ia, bastará que los peri-

tos, en vista de los dato~ 'que obren en la causa, declaren 

que la muerte fue resultado de las lesiones ~nferidas. '' 

11 Art. 304.- Siempre que se verifiquen

las tres circunstancias del artículo anterior, se tendr4 -

como mortal una lesión, aunque se pruebe: 

I.- Que se habría evitado la muerte con 

auxilios oportunos. 

II.- Que la lesión no habría sido mor-

tal en otra persona; y 

III.- Que fue a causa de ·1a constitu--

ción f1sica de la v!cthia, o de· las c'irCunstancias en que

recibió la lesión. " 

" Art. 305. - No se· tendrá .como mortal -

una lesi6n, aunque muera el que la recibí~, cuando la·---

muerte sea resultado de una causa anterior a la lesión y -
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sobre la cual és.ta no haya influido, o cua.nd~ la. lesión ·hu 

biere agravádo' Por causas posteI'iores i c~·iño.::{-á·. ap{i~:~;~_i6n~ 
• .,, ' • • <' •• 

de medicéimentos positivamente· no,c~v~s_, .. ~p-éz:-ac~6né~ . qu·ira~-

gicas desgrac~adas, excesos o impr_úci·e~c·~a~ :·d·e·l. ·p·a_c.ient~ o-

de los que lo rodean. " ~·~·-

. "·:_· .. " :'. .. . .. 
La caución que· _se·~:-fijaba en est~s casos-

era: . . : 

:·' '·:. 
a). - ··si _:¡a· ~muerte: es· .• ocacionada a una so 

lB. persona, se impondrá al- p:r'~suÍlto responsable' en caso .

de que así lo solicite, una:·ca_ú.cilsn equivalente a 250 d!as 

de salario m1nimo vigente en el·· Distrito Federal. 

b).- Si en el siniestro se producen las

muertes de dos o m~s personas, se seffalaba una cauci6n de-:. 

300 días de salario mínimo vigente en el Distrito ?e~ef~i~ 

por cada uno de los muertos, sin exceder su monto de 730:

dias de conformidad con lo establecido por el Segundo.:~~'."',.--

párrafo, primera parte de la fracción I del :ar.t1c;u}~:,::n(:'d,¡ ,_ ,-<-

la Constitución Política de los Estados Un,idO'·s · ~i·e~~_¡,~;¡~~·~:·~,·::, 

Ahol"a bien, 

de situaciones, como ya se ha 

J:!:' .; .. , 

anteI"iOI"eS, SU función es la de infot"mal" a1·'. aSegür~-d((: 'S°ó-~

bre sus derechos, sin llegar a intervenir ·en· l"as · a·ctua'c10-

nes de la averiguación previa. 

De tal manera, que e~ ajustador se cOn--
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vierte en un límite de tiempo muy estrecho en un fuerte -

apoyo para el asegurado. 

Cabe hacer mención. de que la cauci~~ -

podrá solicitarla el asegurado, siempre y cuando como lo -

menciona el. Lic. Tomas Gallar~ y -Valep~~a: 11 El _manejado~

particular que cometa dos a·m~s homicidios puede- ob~ener ~ 

ante ei agente del Ministerio PGblico, tañ pronto_ como lo

solicite la libertad provisional bajo ¿auci6n·, pero no as! 

!Os de servicio_pablico local o de servicia· escolar, ni de 

transportes eléctricos, si sus actos u omisiones impruden-

tes son calificadas como graves. 11 <29 > 

4).- Ataques a las Vías de Comunica----

ci6n. 

Este delito se encuentra establecido en 

el articulo 171 del c6digo penal para el Dist~ito Federal-

que establece lo siguiente: 

" Art. 171.- Se impondrá prisi6n ~asta

de seis meses, multa hasta de cien pesos y suspensi6~ o -

p~rdida del derecho de usar la licencia de manejador: 

(29) Gallart y Valencia, Tomas. Dei'itos de·Tránsito. Edito 
rial Pac, S.A. de c.v., Novena Edici6n. México, 1992. 
Pág. 26: 
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I.- Derogada. 

II.- Al que en estado de ebriedad:o. ba

jo el influjo de drogas enervantes cometa alguna infrac-~

ci6n a los reglamentos de tr~nsito y circulaci6n al marie~

jar veh1culos de motor, independientemente de ·1a san~i6n_~ 

que le corresponda si causa danos a las personas' o las co~ 

sas. 11 

Del mismo modo el articulo 172 estable-

ce que: 

11 Art. 172.- Cuando se cause algan dano 

por medio de cualquier vehículo, motor o maquinaria, ade-

más de aplicar las sanciones por el delito que resulte, se 

inhabilitará al delincuente para manejar aquellos apara---

tos, por un tiempo que no baje de un mes ni exceda de un -

año. En caso de reincidencia, la inhabilitación será defi-

nitiva. '' 

Al igual que en los temas anteriores, -

el ajustador es la priner persona amiga con quien tiene -

contacto el asegurado, mismo que se encuentra ante la pre

sencia del agente del Ministerio PGblico; por lo que el -

ajustador será el que le informe de los derechos a que es

acreedor en ese tipo de situaciones. 
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5),- Ataques a las V1as ~enerales de 

Comunicaci6n. 

Este delito se encuentra establecido en 

los artículos 165 y 167 fracciones II, VI y VII del c6digo 

,penal para el Distrito Federal, así como por el artículo -

533 de la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n. 

11 Art. 165.- Se llaman caminos pGblicos 

las vías de tránsito habitualmente destinadas al uso pGbli 

ca, sea quien fuere el propietario y cualquiera que sea el 

medio de locomoción que se permita y las dimenciones que -

tuvie~e; excluyendo los tramos que se hallen dentro de los 

límites de las poblaciones. 11 

11 Art. 167.- Se impondrá de uno a cinco 

anos de prisión y multa de quiniestos a cincuenta mil pe--

sos: 

r.- ..... 

II.- Por le simple hecho de romper o se 

parar alambre, alguna de las piezas de máquinas, aparatos

transformadores, postes o aisladores empleados en el servi 

cio telegráfico, telefónico o de fuerza motriz. 

III.- ""' 
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IV.- ..... 

v.- ..... 

VI.- Al que interrumpiere la comunica-

ción telegráfica o telef6nica, alámbrica o inalámbrica, o -

el servicio de producción o transmisión de alumbrado, gas o 

energía eléctrica, destruyendo o deteriorando uno,o más pos 

tes o aisladores, el alambre, una máquina o aparato de un -

telégrafo, de un teléfono, de una instalaci6n de producción 

o de una línea de transmisión de energía eléctrica. 

VII.- Al que destruya en todo o en par-

te, o paralice por otro medio de los especificados en las -

fracciones anteriores, una máquina empleada en un camino de 

hierro, o una embarcación, o destruya o deteriore un puente 

un dique, una calzada o camino o una vía. '' 

11 Art. 533.- Los que daften, perjudiquen 

o destruyan las vías generales de comunicación o los medios 

de trans~orte o interrumpan total o parcialmente o deterio

ren los servicios que operan en las vías generales de comu

nicación o los medios de transporte. Si el delito fuera co

metido culposamente y con motivo del tránsito de veh1culos-

por carretera. 11 

Al igual que en los delitos mencionados 

con anterioridad, el ajustador se convierte en espectador -
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que unicamente puede aconsejar al asegurado sobre·los dere

chos que puede otorgarsele conforme a la ley, ello ~n base-

a su experiencia y a sus conocimientos, pero aclarando que-

en nipgún momento se le dar~ el trato de abogado. 

6),- Abandono de Victima. 

Este delito se encuentl"a tipifica_do en·

el artículo 341 del código penal, estableciendo lo siguien-. 

te:· 

" Al't. 341.- Al que habiendo atl'.opella-· 

do a una pers~na culposa o fortuitamente no ~e preste iuxi

lio o no solicite la asistencia q_ue requiere, pudien_do ha-

cerlo, se le impondrA de quince a sesenta jornadas de trab~. 

jo en favor de la comunidad, independientemente de la pena

que proceda por el delito que con el atropellamiento se ---

cometa. 11 

Como podemos observar, el ajustador en

todos estos delitos por el tránsito de vehículos, ~e convi-

erte en un simple espectador, que podrá aconsejar, más no -

asesorar, debido a que no puede intervenir en las diligen-

cias practicadas por el agente del Ministerio Público, _mis

mo ~ue siempre actuará para que las partes lleguen a un ·--

arreglo conciliatorio y satisfactorio para ambas, por lo -

que el ajustador permanecer& ajeno a todo aquello ~ue acon

tesca a su rededor. 
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Ahora bien 1 pasaremos a menciuoar breve 

mente la reparación del dafto 1 que en la gran mayoría ~e los 

casos, el juzgador de a~uerdo a su libre arbiirio~~··se apoya 

en lo establecido en la Ley Federal del Trabajo a fin de -

fijar el monto de las ·indemnizaciones. 

~or lo que ~-ª~~é·c·t.-a ·a las personas obli 

gadas a la reparaci6ri ~~l·dan6 oc~cio~ado por el tránsito -

de veh1culos, p~eden ~l~sifid~~~~. en: 

,, ' :~. 
e·:. 

a).;·~;~:·r:l:.~ .. i~C~a:·~·:'es .. d"ecir, es. la perso·na -

directamen·te responsable .del ::d·'a:n~:; ocaCionado. 

;i~~ ~~~~i~~~~ En este caso es la empre 

sa 1 negociación o instÍtllcióÓ púbiica'o·privada propietaria 
del veh1cuio. con el que ~e :oca~ibno .el dan6 •. 

Dentro de ~~te ·rt1~imo.cas6--se ·~ricuen~-

tran también contempladas las em:PreSas-· a~egur¡~~-~~·S con: la's 

que tiene contratado. el seguro ·~~~r=~:~·~~O~.~en.t~·-·· 

Respecto a la inter·venéi6n ··del ajuota-

dor de seguros, en éste tipo de sinÍ~-~~t~·C>S::·:e~ ·d.el. to.do limi 

tada, como ya hemos venido mencion~nd~ e~-~~rrafos anterio

rei; practicamente su funci6n es llevar· a cabo el ajuste a

los dai'ios ocacionados en el vehículo a~e'gur.ado; sin embar-

go, es menester mencionar que el ajustad~r en el momento de 

presentarse en el lugar del siniestro, su función resulta -

del todo vital para el asegurado, toda ~ez ~ue velará por -

los intereses de la empresa a la que representa~ así como -
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por los interieses del asegu1:1ado, presi~nd~:le~,.a· éStEi' ~últilno
una infoI'mación sintetizada ac~Iica~~:d~·::~·~·~~·~\f~-.~·e:~hos·~ y aun-

que la autovidad no le reconaz·Ca: ·.:.s·~ .·'ca>iid'a·d: .. de', asesor, debí 
:· ' . :'··) :;_: :.~.·:;2.~~~~:;~\-:;.~;),;:-~ ... ~ ... '~-, .': .. 

do a que no es abogado,.en ·f~rm~:-int~~~a~~l(~j~s~ado~ suele 

::::::: :~c;::o::::~:~::~. ::~l~{~~~~¡'.~J!.t:~hm.~nte debe otor-
"A la gr~n,·.-~~8~~~fJ~~:t~t6pietardos ha ác<:>~t.~ndd_o· a,lgún tipo de 

de --
vehículos automotores le sini-

estro, por lo que e_l ajusta'dOr en .:-b~-~~···:~:<~Üs servicios pres 

tados ayuda en la gran mayor!a de los casos, en hacer sen-

tir al asegurado un apoyo, un amparo, a no sentirse solo 

ante la presencia de las autoridades, que en ese momento le 

parecen hóstiles, sobre todo en lo referente a la persona -

del agente del Ministerio Público. 

Mientra~ que llega el abogado, el ajus

tador ayuda al asegurado, sino en sus tr4mites, por lo me-

nos a no sentirse solo, por lo que el ~segura~o ~l ~en~irse 

apoyado colabora con las pol1ticas internas del contrato de 

seguro a fin de agilizar los trámites correspondientes. 

B).- IMPORTANCIA SOCIAL DEL AJUSTADOR. 

'ya se ha hecho mención a la imp6rt~~.cia 

que tiene el ajustador en el momento de present~rse el si-

niestro, sin embargo, debemos ser honestos al enfat~za~ ia~ 

idea de que no todos los ajustadores realizan su_trab~j~ ~~ 

como debe ser y por consiguiente asesoran o acense.ja~ ··mal -

al asegurado, implicandole p~rdidas de tiempo y dinero a ~-
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las partes, por. 1~ que p~~~remo~ a analizar brevemente di-

versas circunstancias: 

-,: a),"::: 'rrente a la Companta de Seguros • 

. -· .. .. 
L·a ··I"elaci6n _e'>cistente entre la companía 

' :.:·· ·., .. . 
de segUI'OS y .. el_.·ajus:ta,d~~,,-~:('·~~ de· un ·patron y un empleado 

con representaci~n~· al·~r~sp~cto~el Li~~pciado JesQs Rodri-

guez Salas- cé>n-~Íd·~-~:a.:~J.''·~j~stad~·~ ·c~m.~.·:-· 11 · U~ r~presentante
de la companía' a·~_e&u~adora pero solo·, c_~n un· objeto t el cúal 

es el de· tomar contacto.con el asegurado·~·intervenir en la 

·estimaci6n de los danos conjunta o separadamehie con ------
( 30) 

él. " 

Asimismo el maestro Rafael Rojina Ville 

gas manifiesta que : '' Tiene car&cter de mandato representa 

tivo, ya que el mandatario ejecuta lo$ actos en nombre y ~

por cuenta del mandante. 1,(ll) 

Ahora bien, esta representaci6n es vo-

luntaria y al respecto el código civil en su artículo 2546-

es tablee e: 

(30) Rodríguez Salas, Jesus. Contrato de Seguro en el Dere 
cho Mexicano. Editorial Prev. Mex., México 1976. P. 42 

(31) Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil 
Contratos. Tomo IV. Sexta Edición. Editorial Porraa, 
S.A., México, 1973. Pág. 265. 
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" Art •. 2546. - El ~andat'o. es un contrato 

por el que el mandatario se obliga ~ ejecutar ~or cuenta 

del mandante los actos jur1dicos 'ue ~ste le epcarga. 11 

De tal manera que el mandato es un con

trato que guarda una clasificaci6n .muy amplia, por lo que -

resulta ser oneroso, bilateral, formal, contemplando diver-

sos elementos: 

1).- Elementos personales. 

Dentro de estos elementos encontramos -

al mandante, en este caso compafiía aseguradora; y el manda-

tario, es decir, el ajustador. 

2).- Elementos reales. 

Es decir, los actos jurídicos a reali-

zarse, de tal manera que podemos establecer .. ~imilit_u?. y .di

ferencias entre el trabajo del ajustador y el mand~to. 

a).- Mandato.-

Es un contrato bilateral, formal, enero. 

so, principal, y el objeto es la realización de actos jurí-

dicos en nombre y por cuenta del mandante. 

b).- Ajuste.-
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Es bilateral,· con~en~ual, oneros~, aace 

serio y tiene por objeto la re~li~aci6~·.¿~ a~~o~· ~ateria--~ 

les. 

'. :·,.·,:·'.·: .. ···: .. <./' 
importantes, y respecto a las Siin"ilitudés·~· ... estas: pueden ser 

a).- En ambos cas~s; el mandatario ac-

tua en nombre por cuenta del mandante. 

b).- En ambos casos el mandatario debe

obrar conforme a las instrucciones e inter~s ~el mandante. 

e).- Se producen consecuencias en el pa 

trimonio del mandante. 

d).- En ambos casos el mandante debe -

cumplir las obligaciones contraídas a nombre de él. 

De tal manera, que las diferencias son

mínimas entre el ajuste y el mandato, o entre el ajustador-

y el mandatario, siendo de mayor importancia las similitu~R 

des que guarda uno con respecto del otro. 

Como ya se mencion6 en párrafos anterio 

res, el ajustadores es un representante de la empresa asegu 

radora en el lugar y en el· momento de presentarse un sinies 

tro. De tal manera que pasaremos a analizar las dos circuns 



113 

tancias que se presentan en el momento en que el ajustador

realiza su trabajo. 

1).- Realización de un ajuste positivo. 

En este caso, la empresa aseguradora no 

tendrá problema alguno, debido al buen trabajo desarrollado 

por el ajustador, que debido a su experiencia y conocimien-

tos sobre todo del reglamento de tránsito y condiciones del 

contrato de seguro, procuró que el patrimonio de la campa--

nla aseguradora a ia que representa no se vea mermado, agi 

!izando todo tipo de trámites. 

2).- Realización de un ajuste negativo. 

Es decir, cuando la empresa aseguradora 

se enfrenta ante un ajuste mal realizado, un asesoramiento

mal indicado, ante esta circunstancia la empresa se ve in-

volucrada en todo un trámite judicial del todo molesto, ---

ello debido a la inexperiencia y desconocimiento del regla-

mento de tránsito y de las condiciones del contrato de se--

guro. 

En este tipo de casos, la em?resa asegu 

radora se ve inmersa en una serie de trámites que le repre-

·sentan pérdidas de tiempo y dinero, toda vez que el asegura 

do puede demandar judicialmente a la empresa. 
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b).- Frente al asegurado. 

Ya se·.ha hecho menci6n a la relaci6n -

existente entre el ajustad6r f el •segurado en el moraento -

de presentarse el sln~estro, en temas anteriores. 

e).- Frente a la sociedad. 

El ajustador representa en la práctica

el núcleo en que descansa la maquinaria de la empresa asegu 

radora, es el ajustador el que tiene contacto directo con -

el asegurado en el momento de requerir los servicios contra 

tados con la empresa; es la persona que puede ayudarnos, 

agilizando tr~mites, aconsejandonos, informandonos, etc. 

Cuántos de nosotros no hemos tenido -

o formado parte de un siniestro de tránsito de vehículos ? 

¿ Cuántos de nosotros hemos mencionado-

un agradecimiento a esta persona que en esos momentos nos -

ha ayudado ? 

Inclusive la propia ley se vuelve .omisa 

frente a la figura del ajustador. 

l Cuántos afies han pasado sin que se -

llegue a legislar el reglamento del ajustador· del ~ontrato~ 

de seguros ? 
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¿ cu&ntos anos tendrán que pasar para -

que dicha figura se reglamente ? 

El ajustador ~s la persona qu~ se encar 

ga de darnos esa tranquilidad que ha buscado tant~ tiempo -

el hombre. 

Es cierto, es el contrato de seguro el

que nos otorga esa tranquilidad, pero es el ajustador la -

única persona que en el momento de requerir el cumplimiento 

de lo pactado con la empresa aseguradora, es la que ocurre 

a ayudarnos, a servirnos. 

Por lo que es necesario que la sociedad 

entera reconozca su labor, y por ende los legisladores re--

glamenten dicha figura a efecto de contar en el futuro con

mejores ajustadores, en el que se establezca requisitos, --

facultades y obligaciones, ello para el otorgamiento de un-

mejor servicio, sobre todo en el ramo de seguros de automó

viles. 
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.. C O N.C L U S I O N E S 

1.- ) El contrat.o. de._s-~g~ro·.:es. ~quél por_·m_edio del cual, la 

e_mpresa asegu'r~-~_Or~··._se."···,c~Oi'¡l:rometé, mediante· el pago de una

prima, cOn el:-.as·egu'X.8d~-~ a_ r.es·arcií-· e1· dci.ño o a pagar una -

ca-ntidaci d~'. ~i~:~:·~·~·~·:si --~~-\1~,~~~e".~:· ~rese.~tar la eventuali-

dad previ_;·t~·- -.en -~~; ·p~'~pÍo_· co·rft·rato •. 
'1'.'-

2.- ) El aj~stad-~~-~s ia pieza cÚ~e d'e1 engranaje del con

trato de ~eiuro~ :to·d·a ·v.ez. C¡ue, r_e,SUi.ta· :ser _la persona encar

gada; de .-~v-aitiar: ·1~-s·:·.'·d~,~·~:~:. "-~~~Ci'ó:'~'~d'~s·,·- .·a·· f,in de d'eterminar

la responsabil_idad -~~i~-~~:·~-t~-,..e·~-~-~~::·· ¡·~· ~-mp~_esa aseguradora y 

el asegu_~ado. 

3.- ) Dentro de las funciones del ajustador, se encuentra -

la de evaluar y emitir opinión del siniestro, tomando en --

consideraci6n el Reglamen~o de Tránsito, condiciones genera 

les del contrato de se6uro y sus conocimientos especiales -

del caso, así como su experiencia. 

q.- ) Son diversas las obligaciones del ajustador de segu-

ro, sin embargo, todas ellas se remiten al reglamento inter 

no de la empresa aseguradora, toda vez que la Ley General -

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros única-

mente llega a mencionar al ajustador, pero sin establecer -

requisitos que deben de cubrir ni mucho menos sus obligacio 

nes. 
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5.- ) La Ley llega a mencionar un reglamento de _ajustadores 

sin embargo, dicho reglamento es inexistente, ya que el pro 

yecto correspondiente jam&s se ha sa~cio~ado; 

&.- ) La función que desarrolla en la· i{r&:~'ti~a ·profes_ioñal

cl ajustador de seguros, es del todo'i6áble ~·-~e~~fic~ para 
.·. -.,,.··. ·.·. 

la sociedad, toda vez que representa ~~~i~~de !~·seguridad-
. . . . 

contratada, r.epresenta un apoyo en el momento de .·eiectu·arse 

el siniestro, en el que el asegUI"ado es parte··. 

7.- ) Siendo una persona sumamente importante para la empre 

sa aseguradora, siendo importante para los que contratamos

un seguro, nos olvidamos de él, una vez que paso el sinies

tro. De tal manera que propongo lo siguiente: 

PRIHERA.-Que la Comisión Nacional de Seguros de por termina 

do el proyecto de reglamentación del ajustador de se&uros. 

SEGUNDA.- Dar cursos a los ajustadores sobre delitos de 

tránsito y curso elemental de conocimientos jurídicos a --

efecto de otorgar un asesoramiento jurídico debido al caso-

concreto. 

TERCERA.- Llevar a cabo una difusión del contrato de seguro 

de vehículos automotores, así como de sus múltiples benefi

cios, con el fin de que todo vehículo que circule tenga uno 

de ellos, generando así no solo el otorgamiento de una segu 
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ridad jurídica al conductor sino a toda la sociedad, 

CUARTA.- A efecto de evitar procedimientos judiciales, así 

como procedimientos ante la Comisión Nacional de Seguros, -

el ajustador deberá, en caso de duda,.aplicar ·el ajuste en
beneficio del asegurado, siempre y cuando sea razonado ade

cuadamente. 

QUINTA.- Que uno de los requisitos indispensables.para ser

ajustador, lo sea la honorabilidad, con el fin de evitar 

ajustes indebidos tanto pava la empresa aseguradora como 

para el asegurado. 
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